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1. INTRODUCCIÓN.  

Los incendios forestales constituyen un grave problema en el área mediterránea y en especial en los 

municipios valencianos, donde ocasionan recurrentemente, graves daños en sus masas forestales y la 

consiguiente repercusión negativa sobre el medio ambiente. 

Muchos han sido los cambios que se han dado en la gestión de emergencias durante los últimos años: 

la creación de numerosas centrales de coordinación de recursos, la implantación del teléfono único de 

emergencias 1·1·2, el incremento en el número de recursos disponibles, la mayor especialización y 

formación de estos, los nuevos riesgos que han ido surgiendo frente a los cuales ha habido que 

establecer nuevos planes, las nuevas tecnologías que han supuesto un cambio radical en la gestión de 

las emergencias, el incremento de los niveles de seguridad demandados por la sociedad, las nuevas 

políticas informativas en materia de riesgos, el desarrollo legislativo en la materia, etc. Es por esto, que 

se hace necesaria la implantación de planes más específicos para cada municipio. 

El Consell de la Generalitat aprobó mediante el Decreto 163/1998 de 6 de octubre, el Plan Especial 

frente al riesgo de Incendios Forestales (PEIF) de la Comunitat Valenciana, el cual, según la Directriz 

Básica de planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales, se convierte en el 

plan de la comunidad autónoma. 

En la actualización de 2019 del PEIF, se relacionan aquellos municipios de la Comunitat Valenciana 

afectados por el riesgo de incendios forestales a los que se les recomienda elaborar su plan de 

actuación de ámbito local frente al riesgo de incendios forestales (PAM IF), entre los que se encuentra 

el municipio de Petrer. 

El Plan de Actuación Municipal (PAM) frente a riesgos concretos, es un instrumento organizativo 

general de respuesta a situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública y 

establece, por una parte, los mecanismos para la movilización de los recursos humanos y materiales 

necesarios para la protección de las personas, los bienes y el medio ambiente, y por otra, la forma 

en la que estos se organizan. 

El Plan será de aplicación en cualquier situación de preemergencia o emergencia derivada a incendios 

forestales que tenga lugar dentro del término municipal. 

En caso de que sean superados los medios y recursos previstos en el presente Plan, se solicitará la 

movilización de los medios y recursos previstos en el Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat 

Valenciana. 
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2. OBJETO, ÁMBITO Y MARCO COMPETENCIAL  

El objeto de este Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de Incendios Forestales es establecer los 

aspectos relativos a la organización y procedimiento de actuación de los recursos y servicios cuya 

titularidad corresponde al ayuntamiento de Petrer, y de los que puedan serle asignados por otras 

administraciones públicas o por otras entidades públicas o privadas, al objeto de hacer frente a las 

situaciones de preemergencia y a las emergencias por incendios forestales, dentro del término 

municipal. 

El presente PAM IF en el municipio de Petrer contempla la integración de los recursos del mismo en la 

estructura del plan especial, dado que el PEIF está permanentemente activado tanto en situaciones de 

preemergencia como de emergencia e identifica las zonas de mayor vulnerabilidad en el entorno 

municipal. 

El objetivo fundamental del PAM es el de minimizar las consecuencias que las emergencias pueden 

tener sobre las personas, los bienes y el medio ambiente. 

Para ello se establece una estructura jerárquica y funcional de los medios y recursos del municipio, 

tanto públicos como privados, que permita hacer frente a las situaciones de riesgo o emergencia grave. 

Los objetivos generales a conseguir son: 

 

• Prever la estructura organizativa y la operatividad para la intervención en emergencias 

derivada a incendios forestales en el municipio. 

• Determinar los elementos vulnerables en función del análisis del riesgo y los niveles del mismo 

en las distintas zonas del término municipal y delimitar las áreas según posibles 

requerimientos de intervención. 

• Especificar los procedimientos de información y alerta a la población. 

• Desarrollar el catálogo de los medios y recursos disponibles en el municipio, así como los 

mecanismos para su permanente actualización. 

2.1. AMBITO TERRITORIAL  

El ámbito del plan local de Petrer se corresponden con la totalidad del término municipal. Petrer está 

situado en la provincia de Alicante, concretamente en la comarca del Vinalopó Mitja. Desde el punto 

de vista forestal se corresponde con la Demarcación Forestal de Crevillent. 

En caso de incendio se deberá solicitar la activación de los recursos dependientes del Plan Especial 

frente al riesgo de Incendios Forestales de la Comunidad Valenciana aprobado por el DECRETO 
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163/1998, de 6 de octubre, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan Especial Frente al 

riesgo de Incendio Forestales de la Comunidad Valenciana del PEIF. 

El PEIF ha sido actualizado desde entonces en diversas ocasiones1 y en 2016 se efectuó una revisión 

completa para adaptarlo a la nueva Directriz Básica de planificación aprobada en noviembre de 20132. 

Con respecto al ámbito temporal, el presente Plan estará activado en situaciones de emergencia y 

preemergencia haciendo especial hincapié en los meses de verano, más proclives generalmente a la 

producción de incendios forestales. 

La activación del PAM IF se comunicará inmediatamente al Centro de Coordinación de Emergencias de 

la Generalitat (CCE Generalitat). 
 

Ilustración 1. Ubicación del término municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Última revisión, diciembre de 2019. 

 

2 Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre, por el que se aprueba la Directriz básica de planificación de 
protección civil de emergencia por incendios forestales. 
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2.2. MARCO COMPETENCIAL.  

2.2.1. Planificación a nivel autonómico  

En el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, El Plan especial frente al riesgo de Incendios 

Forestales fue aprobado por el Decreto 163/1998, de 6 de Octubre, del Gobierno Valenciano (DOGV 

núm. 3400, de 24.12.98). 

 
Así pues, este Plan es la directriz de la planificación territorial de ámbito inferior (Planes de Actuación 

Municipal ante el riesgo de incendios forestales) frente al riesgo de incendios forestales, y establece 

las funciones básicas y el contenido mínimo de dichos Planes. 

2.2.2. Aprobación  

La elaboración del PAM IF compete al ayuntamiento, una vez redactado, siguiendo el modelo 

propuesto en el PEIF, se aprobará por parte de la Corporación Local, y deberá ser homologado por la 

Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana. De acuerdo con lo que establece la Directriz 

Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencias por incendios forestales, se integrará en el 

Plan de Actuación Municipal de Emergencias. 

2.3. MARCO LEGAL.  

Legislación estatal 

- Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre, por el que se aprueba la Directriz básica de planificación de 

protección civil de emergencia por incendios forestales. 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 

centros, establecimientos y dependencias dedicadas a actividades que puedan dar origen a situaciones de 

emergencia. 

- Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que se regula el sistema geodésico de referencia oficial en 

España. 

- Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

- Real Decreto 207/1996, de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 51/1995, de 20 de enero, 

por el que se establece un régimen de ayudas horizontales para fomentar métodos de producción agraria 

compatibles con las exigencias de la protección del medio ambiente y la conservación del espacio natural. 

- Ley 25/2009, de 22 de diciembre, por la que se modifica la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

- Resolución de 4 de julio de 1994, de la Secretaría de Estado de Interior, por la que se dispone la publicación 

del Acuerdo del Consejo de Ministros sobre criterios de asignación de medios y recursos de titularidad 

estatal a los planes territoriales de Protección Civil. 
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- Ley 17/2015, de 9 de julio, en complementación del Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se 

aprueba la Norma Básica de Protección Civil. 

- Real Decreto 875/1988, de 29 de julio, por el que se regula la compensación de gastos derivados de la 

extinción de incendios forestales. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Orden de 17 de junio de 1982, por la que se aprueba el Plan Básico de Lucha contra Incendios Forestales y 

normas complementarias 

 

Legislación autonómica 

 
- Decreto 70/2017, de 2 de junio, por el cual se modifica el Decreto 119/2013, de 13 de septiembre, del 

Consell, por el que se aprueba el Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana. 

- Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, cuyo objeto es asegurar la coordinación, 

la cohesión y la eficacia de las políticas públicas de protección civil. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, que en su artículo 25.2 establece que 

“El municipio ejercerá en todo caso, competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las 

Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: Protección Civil, prevención y extinción de incendios." 

- Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil. Norma 

Básica que constituye el marco fundamental para la integración de los Planes de Protección Civil en un 

conjunto operativo y susceptible de una rápida aplicación. 

- Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de Emergencias. 

- Decreto 22/2017, de 24 de febrero, del Consell, por el cual se regula la gestión de la información delante de 

situaciones de emergencia o grave riesgo colectivo. 

- Decreto 163/1998, de 6 de octubre, por el cual se aprueba el Plan Especial frente al Riesgo de Incendios 

Forestales de la Comunidad Valenciana. 

- Decreto 7/2007, de 19 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento Autonómico de los 

Servicios de Voluntariado de Protección Civil y Estatuto del Voluntariado de Protección civil. 

- Decreto 83/2008, de 6 de junio, del Consell, por el que se crea el Registro Autonómico de Planes de 

Autoprotección. 

2.4. DEFINICIONES.  

Estructura de la planificación de protección civil en la Comunitat Valenciana: 
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✓ Planes Territoriales: aquellos que se elaboran para hacer frente a emergencias generales que 

puedan presentarse en cada ámbito territorial – de Comunidad Autónoma y municipales – y 

establecen la organización de los servicios y recursos que procedan: 

• De la propia administración que efectúa el Plan. 

• De otras administraciones públicas según la asignación que estas efectúen en función de sus 

disponibilidades y de las necesidades de cada Plan Territorial. 

• De entidades públicas o privadas. 

 
✓ Planes de Actuación Municipal (PAM): aquellos planes que establecen la organización y 

actuación de los recursos y servicios propios, al objeto de hacer frente a las emergencias según 

los diferentes riesgos, dentro de su ámbito territorial. Su elaboración y aprobación corresponde 

al órgano de gobierno municipal. 

 
✓ Protección Civil: protección de las personas, los bienes y el medio ambiente, tanto en situaciones 

de grave riesgo, catástrofe y calamidad pública, como en accidentes graves y otras análogas. 

 
El Real Decreto 893/2013 recoge las siguientes definiciones: 

 
- Monte: Todo terreno en el que vegetan especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o 

herbáceas, sea espontáneamente o procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan 

cumplir funciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o recreativas. 

Plan Territorial de Emergencia de la 
Comunitat Valenciana 

Planes Especiales de 
Comunidad Autónoma 

Plan Especial ante Emergencias 
en la Comunitat Valenciana 

Plan de Actuación Municipal 
ante Emergencias 

Plan Territorial 
Municipal 

Protocolo de Actuación 
Municipal 
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- Incendio forestal: Fuego que se extiende sin control sobre combustibles forestales situados en el 

monte. A efectos de esta directriz, tendrán dicha consideración también, los que se produzcan en 

las áreas adyacentes al monte o de transición con otros espacios urbanos o agrícolas. 

- Incendio forestal controlado: Es aquel que se ha conseguido aislar y detener su avance y 

propagación dentro de líneas de control. 

- Incendio forestal estabilizado: Aquel incendio que sin llegar a estar controlado evoluciona dentro 

de las líneas de control establecidas según las previsiones y labores de extinción conducentes a su 

control. 

- Incendio forestal extinguido: Situación en la cual ya no existen materiales en ignición en o dentro 

del perímetro del incendio ni es posible la reproducción del mismo. 

- Índice de gravedad potencial de un incendio forestal: Indicador de los daños que se prevé que 

puede llegar a ocasionar un incendio forestal, dadas las condiciones en que se desarrolla. 

- Interfaz urbano-forestal: Zona en las que las edificaciones entran en contacto con el monte. El 

fuego desarrollado en esta zona, no sólo puede alcanzar las edificaciones, sino que además puede 

propagarse en el interior de las zonas edificadas, cualquiera que sea la causa de origen. 

- Zonas de Alto Riesgo de Incendio (ZAR): Áreas en las que la frecuencia o virulencia de los incendios 

forestales, y la importancia de los valores amenazados, hagan necesarias medidas especiales de 

protección contra los incendios y así sean declaradas por la correspondiente Comunidad 

Autónoma, de acuerdo a la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, modificada por la Ley 10/2006, de 

28 de abril y posteriormente por la Ley 21/2015, de 20 de julio, de Montes. 

- Peligro de incendio: Posibilidad de que se produzca un incendio forestal en un lugar y un momento 

determinados. 

- Índices de peligro: Valores indicativos del peligro de incendio forestal en una zona determinada. 

- Vulnerabilidad: Grado de pérdidas o daños que pueden sufrir, ante un incendio forestal, la 

población, los bienes y el medio ambiente. 

- Riesgo de incendio: Combinación de la probabilidad de que se produzca un incendio y sus posibles 

consecuencias negativas para personas, bienes y medio ambiente. 

- Movilización: Conjunto de operaciones o tareas para la puesta en actividad de medios, recursos y 

servicios, para la lucha contra incendios forestales. 

- Zona de actuación preferente: Es el área de trabajo ordinario asignada a un medio del Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para el apoyo a las comunidades autónomas en la 

extinción de incendios forestales; que es determinada anualmente por el citado ministerio, sin 

perjuicio de la capacidad de cobertura nacional del medio de que se trate. 
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T.M. COCENTAINA 

- CECO: Comité Estatal de Coordinación. Órgano de la Administración General del Estado, integrado 

por los titulares de los centros directivos de la Administración General del Estado, concernidos por 

la prevención y lucha contra incendios forestales. 

- Cartografía oficial: La realizada por las Administraciones Públicas, o bajo su dirección y control, 

con sujeción a las prescripciones de la Ley 7/1986, de Ordenación de la Cartografía, y del Real 

Decreto 1545/2007 por el que se regula el Sistema Cartográfico Nacional y los instrumentos 

esenciales de aquella. 

- Sistema de Información Meteorológica para la estimación del peligro de incendios forestales: Es 

el conjunto de acciones y actividades que realiza la Agencia Estatal de Meteorología para disponer 

índices de peligrosidad meteorológica para la lucha contra los incendios forestales y otras 

informaciones complementarias, así como los procedimientos para su remisión a nivel nacional y 

a las comunidades autónomas, especialmente, en situaciones de emergencia. 

 

 
3. INFORMACIÓN TERRITORIAL Y ANÁLISIS DEL RIESGO.  

3.1. DESCRIPCIÓN GEOGRÁFICA.  

El término municipal de Petrer se encuentra situado en el 

norte de la provincial de Alicante en la comarca del Vinalopó 

Mitjà y se encuentra rodeado por los municipios de Castalla, 

Agost, Monforte del Cid, Novelda, Elda y Sax, con una 

superficie de 104,09 km2 de los cuales 8.125 ha son terrenos 

forestales, lo cual supone casi el 78% de la superficie total 

del municipio (datos cartografía CITMA). El terreno de 

cultivo prácticamente es todo de secano, donde predomina 

el cultivo de olivos y almendros; y en menor extensión 

árboles frutales (ciruelas, manzanas, etc.). Por otro lado, el 

cultivo de regadío ocupa una pequeña extensión y está 

dedicado a cultivos hortícolas y gran variedad de frutales. 

Petrer se encuentra a 40 km de Alicante y a una altitud 

media de 465 m.s.n.m. 

 
Ilustración 2. Situación del municipio de 

Petrer en la Comunidad Valenciana. 

T.M. Petrer 
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El término municipal de Petrer es limítrofe con otros términos municipales en diferentes orientaciones: 

 
➢ Norte: Al norte el Municipio de Petrer linda con el término municipal de Castalla y Sax. 

➢ Este: En la orientación noreste se encuentra limitando con el término municipal de Petrer el 

término municipal de Agost. 

➢ Sur: Al sur con el término de Monforte del Cid y Novelda. 

➢ Oeste: En oeste con el término municipal de Elda. 

 

Ilustración 3. Términos municipales limítrofes. Elaboración propia a partir de la cartografía básica del ICV. 

 

La población del municipio, según los datos del INE para 2019 es de 34.276 habitantes. 

 

 
3.2. DESCRIPCIÓN DE LA MASA FORESTAL.  

El término se ubica en un valle situado en la cuenca media del río Vinalopó, que discurre por la zona 

oeste de su término municipal y aumenta su caudal debido al influjo estacional de la Rambla de Puça, 

y los barrancos así como las Ramblas de Caprala, de la Rabosa, del Cossi, de l’Almorxó, de l’Almadrava, 

de la Gurrama, de Bateig y de la Puça, anteriormente nombrado. 

El punto más alto del término municipal es la Peña del Cid, alcanzando los 1.147 m, sobre la Sierra del 

Cid. 

El medio forestal de Petrer es un ejemplo de vegetación mediterránea característica de las sierras 

valencianas. Entre las masas arbóreas más importantes destacan los pinares de pino carrasco, y de 

forma más reducida y aislada, los encinares, junto con el enebral, sabinar, y, en mucha menor medida, 

pinares de repoblación. En las zonas más degradadas del pinar, aparece la retama y el pasto. Dentro 
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del municipio también destacan las formaciones de ribera, particularmente el chopo en las riberas del 

río y de los diferentes barrancos. 

 

 
Tabla 1. Superficie forestal arbolada y desarbolada. Fuente: Elaboración propia. 

TIPO DE SUELO SUPERFICIE (ha) 

ARBOLADO 4.735,93 
DESARBOLADO 3.557,70 
TOTAL 8.293,633 

 

 

La continuidad de los terrenos forestales se extiende en su mayoría por la zona oeste y sur del término 

municipal con el resto de municipios colindantes en esta orientación, quedando terreno forestal 

estratégico en la parte norte como se aprecia en la imagen siguiente. La continuidad de los terrenos 

forestales puede suponer la continuidad del fuego en los incendios forestales. 

 

Ilustración 4. Terreno forestal y forestal estratégico del término de Petrer. Fuente: Elaboración propia según la 
cartografía de referencia del PATFOR. 

 

Atendiendo a la definición establecida en el PATFOR, son terrenos forestales estratégicos los montes 

de utilidad pública, los de dominio público, los montes protectores, las cabeceras de cuenca en cuencas 

 

3 Existe una discrepancia de superficie en función de la fuente de información. 
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prioritarias, las masas arboladas con una fracción de cabida cubierta mayor o igual al veinte por ciento 

situadas en zonas áridas y semiáridas y las zonas de alta productividad. Todos ellos tienen una 

importancia decisiva por albergar y contribuir al desarrollo de valores naturales, paisajísticos o 

culturales cuya restauración, conservación o mantenimiento conviene al interés general. 

Corresponde a uno de los municipios con superficie en varios espacios protegidos a la vez. En este caso, 

parte del municipio se integra en el Paisaje Protegido de la Serra del Maigmó y Serra del Sit, así como 

en los espacios de la Red Natura 2000 correspondientes a la ZEPA y LIC “Maigmó i Serres de la Foia de 

Castalla”. Cuenta con un Paraje Natural Municipal. 

 

Ilustración 5. Espacios protegidos y Red Natura 2000. Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de 
referencia del ICV. 

 
 

• Serra del Maigmó. 

Es una gran formación montañosa que se encuentra entre los términos municipales de Castalla, Tibi, 

Agost y Petrer. La cima de la sierra está culminada por el pico que le da el nombre El Maigmó con 1296 

metros sobre el nivel del mar. Los materiales más abundantes que afloran son las margas y las calizas 
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pertenecientes al periodo Cretácico en la era mesozoica. Existen importantes afloramientos de 

dolomías formadas por yesos y arcillas. La Sierra del Maigmó se encuentra en el sector más oriental 

del municipio de Petrer. 

• Serra del Sit 

Se sitúa entre los municipios de Petrer, Novelda, Monforte del Cid y Agost. Ocupa una superficie 

cercana unos 51 km2 y la altitud de esta sierra varía desde los 350 metros de altura hasta los 1127 m 

siendo coronada por la Silla del Cid, al Norte de dicha formación quedando localizada al Sur del 

municipio de Petrer. La geomorfología de la Serra del Sit se caracteriza por presentar una seria 

monoclinal con un buzamiento hacia el Oeste y posee una falla inversa encarada hacia el Norte además 

de varias fallas normales como consecuencia de un proceso de distensión posterior. Es una sierra 

principalmente calcárea presentando margas, margas arenosas y arenas margosas junto con series 

calizas pertenecientes al periodo Cretácico y depósitos de materiales del periodo Cuaternario como 

consecuencia de los procesos erosivos (Gallardo y Crespo, 2003). 

La Serra del Cid junto con la Silla es el conjunto montañoso más importante del Vinalopó Mitjà. 

 
De la sierra parten numerosas ramblas, unas que desaguan en el Vinalopó, y otras que se dirigen 

dirección sur y desembocan en la Rambla de las Ovejas. En épocas húmedas es normal encontrar 

pequeños arroyos y nacimientos de agua que brotan en algunos puntos de la sierra y sus 

inmediaciones, tales como el Rincón Bello, Rabosa o el Xorret de Catí. 

Actualmente, sólo quedan salpicaduras de lo que en otra época fueron frondosos bosques. Quedan 

manchas y rodales de carrascas (Quercus ilex ssp. rotundifolia) y de pino carrasco (Pinus halepensis) 

en las zonas bajas. 

Si nos ceñimos a los pisos bioclimáticos, podemos observar cómo, dentro del piso termomediterráneo, 

en las partes más bajas y zonas soleadas, existen orlas de coscojares (Quercus coccifera) con espinos y 

aladiernos (Rhamnus lycioides, Rhamnus alaternus), que alternan con aliagar-romerales (con Ulex 

parviflorus, Erica multiflora, Rosmarinus officinalis, etc.). 

Dentro de las áreas mesomediterráneas, menos elevadas y ligeramente más secas, se presentan 

carrascales sublitorales densos, dominados por las carrascas (Quercus ilex). 

Y en el piso supramediterráneo, de las laderas más elevadas y umbrías orientadas al norte, 

encontramos carrascales supramediterráneos con pequeños retazos de robledales mixtos con encinas, 

quejigos (Quercus faginea) junto a otras especies caducifolias como el arce (Acer opalus ssp. 

granatense), fresno de flor (Fraxinus ornus) o el serbal (Sorbus aria). Entre los arbustos dominan 
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especies como Prunus spinosa, Cotoneaster granatensis, Crataegus monogyna, Berberis australis o 

Lonicera etrusca. En las áreas supramediterráneas, se pueden observar también pequeños prados de 

montaña constituidos por salviares con Salvia blancoana subsp. mariolensis, Erinacea anthyllis, 

Scabiosa turolensis o Armeria alliacea entre otras especies. 

Hay, además, plantas endémicas propias de los roquedos y pedregales (como Jasione foliosa, 

Centaurea mariolensis, Reseda valentina o Iberis carnosa subsp. hegelmaieri), y también de los 

matorrales y herbazales (como Salvia blancoana subsp. mariolensis, Armeria alliacea, 

Leucanthemopsis pallida subsp. virescens). 

En la vegetación forestal de la sierra se concentra una variada comunidad de mamíferos, entre los que 

se encuentran la gineta, el zorro, el jabalí, etc. En cuanto a la avifauna, podemos mencionar algunas 

rapaces como águilas (Aquila fasciata), gavilanes, halcones, búhos junto con mochuelos, lechuzas, 

cornejas, cuervos, tordos, petirrojos, mirlos, vencejos y golondrinas. La cumbre más alta de la provincia 

es también un importante lugar de paso para las aves en sus pasos migratorios. 

La gran variedad vegetal y faunística de esta sierra le otorga un valor añadido que la configura como 

una de las sierras más importantes de la provincia de Alicante. 

Es un espacio que reúne ejemplos claros de los diversos usos de que ha sido objeto buena parte de 

esta sierra y constituye un reflejo de la diversidad paisajística que deriva de esos usos, a pesar de ser 

dominio potencial del encinar sublitoral podemos distinguir varios tipos de paisajes: 

• Campos de cultivo: los campos de olivos y frutales de secano, constituyen el paisaje 

antropogénico dominante en la Sierra del Cid. 

• Pinares naturales: que forman grandes y profundos bosques en la zona de umbría, hacia la 

sierra del Maigmó. 

• Pinares fruto de repoblaciones efectuadas en diversos momentos. 
 
 

• RED NATURA 2000: ZEPA y LIC. 

En el término municipal de Petrer se encuentran 7.244,99 ha de la zona ZEPA y 2.616,85 ha las zonas 

LIC de la Red Natura 2000, de Maigmó i Serres de la Foia de Castalla, estas vienen definidas como tal 

por el elevado valor ecológico y medio ambiental que contienen, tanto a nivel faunístico como vegetal. 

En la Sierra de Maigmó hay diferentes áreas protegidas debido a su interés botánico, son las micro- 

reservas de flora, con presencia de una dentro del término municipal de Petrer, la conocida como 

Arenal de Petrer-Almorxó con una superficie de 4,58 ha. 
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Respecto a la fisiografía de Petrer, se observan las siguientes características: 

 
- Entre un 40-50% del terreno es montañoso. Se corresponde con las 2 grandes formaciones montañosas 

La Serra del Sit en el sur y desde el extremo norte hasta el más oriental la Serra del Maigmó. 

- Las zonas colinadas o fuertemente colinadas con pendientes elevadas ocuparían en torno el 25% y las 

onduladas o fuertemente onduladas cerca del 25 restante, donde se sitúa el casco urbano. 

- Existe una zona al este en la Serra del Maigmó que presenta un fuerte grado de socavamiento. 

 

Ilustración 6: Fisiografía del municipio de Petrer. Fuente GVA. 
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3.3. ELEMENTOS VULNERABLES EN ZONA FORESTAL E INTERFAZ URBANO-FORESTAL.  

Las zonas con vulnerabilidad en la interfaz urbano-forestal para el municipio de Petrer, son las 

siguientes: 

 

 
DENOMINACIÓN 

LINDA CON 
TERRENO 
FORESTAL 

TERRENO 
FORESTAL EN 
EL INTERIOR 

 
INFRAESTRUCTURAS DE 

PREVENCIÓN EXISTENTES 

 
POBLACIÓN 

APROXIMADA 

NUCLEOS DE POBLACIÓN     

Casco urbano Petrer Sí no Sí >30000 

Urb. Lloma Badada Sí si No ( planificadas 2021) 800-1000 

Urb. Cases de Caprala ( Nucleo Rural Agrupado) Sí Sí Sí 100-150 

Urb. Les Salinetes (altas y bajas). Nucleo Rural 
Agrúpado. 

Sí Sí No 
 

1690 

Urb. La Almadraba, Núcleo Rural Agrúpado. Sí Sí No 130-150 

Núcleo Rural Agrupado de Puça - La Señora. Sí Sí No ( Planificadas 2021) 50-80 

Urb. Els Cotxinets Sí Sí No 40 

ESPACIOS RECREATIVOS     

Área recreativa Rincón Bello Sí Sí SI 30-50 

Área recreativa Ferrussa Sí Sí SI 50-60 

Parque de montaña Daniel Esteve-Rabosa Sí Sí SI 50-60 

Área recreativa Campament de Caprala Sí Sí SI 30-50 

Albergue l’Avaiol Sí Sí SI 38 

Albergue el Perrió Sí Sí NO 30-40 

POLIGONOS INDUSTRIALES     

Pol. Ind. de les Pedreres SI NO SI  

Pol. Ind. les Salinetes NO NO NO  

 

Denominación Propiedad Localización 

Área recreativa Ferrussa 
(entorno agrícola) 

Ayuntamiento de Petrer 30 S 695227 4261214 

Área recreativa Caprala Generalitat Valenciana, cedido al Ay. 
De Petrer 

30 S 694785 4265853 

Albergue l’Avaiol Diputación Provincial de Alicante 30 S 695953 4266515 

Área recreativa Rincón Bello Generalitat Valenciana 30 S 700759 4261615 

Albergue el Perrió Centro Excursionista de Petrer 30 S 697410 4263188 

Parque de montaña Daniel 
Esteve - Rabosa 

Centro Excursionista Eldense 30 S 700480 4263605 
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Las áreas recreativas existentes cuentan con las siguientes infraestructuras: 

Tabla 2. Infraestructuras de las instalaciones recreativas. 

 
 

 
DENOMINACIÓN 
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A
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Área recreativa Ferrussa X X X X X X X 
 

Área recreativa Campament de Caprala X X X X X X X X 

Albergue l’Avaiol X 
  

X X X X 
 

Área recreativa Rincón Bello X 
   

X X X X 

Albergue el Perrió X 
  

X X X X 
 

Parque de montaña Daniel Esteve - Rabosa X X X X X X X 
 

 

Estas infraestructuras deberán cumplir con lo establecido en el DECRETO 233/1994, de 8 de 

noviembre, del Gobierno Valenciano, por el que se regulan las acampadas y el uso de instalaciones 

recreativas en los montes de la Comunidad Valenciana y las directrices técnicas del plan de 

demarcación, en lo referente a la NORMA TÉCNICA DE INFRAESTRUCTURAS EN INSTALACIONES DE 

USO PÚBLICO, establecidas en el Plan de Demarcación. 

La mayor parte de las localizaciones anteriores, se encuentran parcial o totalmente en contacto con 

terreno forestal, por lo que existe una elevada posibilidad de que un incendio llegue a afectarles. 
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Ilustración 7. Distribución de las zonas de interfaz urbano-forestal, a efectos de prevención de incendios pueden 
considerarse urbanizaciones, aunque en el ámbito local se denominan núcleos rurales agrupados. 
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DENOMINACIÓN 

 
ACCESOS 

NUCLEOS DE POBLACIÓN  

Casco urbano Petrer Se encuentra situado junto a la Autovia A-31 y cuenta con un acceso sur y otro acceso norte. 

 
 
 
Urb. Lloma Badada 

Para poder acceder a la urbanización tenemos dos accesos situados en la zona este de la urbanización. A 
continuación, se describe el acceso principal hacia la urbanización, en este caso con el nombre de “Acceso II”. 
Se accede por la salida 207 de la A-31 hacia CV-83 dirección Elda (Sur)/Monóvar, llegando a la carretera la 
Lomada, acceso principal de la urbanización. 
ACCESO I X= 694.214 m Y= 4.258.739 m Z= 430 m 
ACCESO II X= 694.722 m Y= 4.258.191 m Z= 455 m 
Enlace google maps: https://goo.gl/maps/9aXeC3bebbtW842W8 

 

 
Urb. Cases de Caprala ( Núcleo Rural 
Agrupado) 

Para poder acceder a la urbanización únicamente tenemos varios accesos situado en la parte sur, suroeste y 
este. Nos dirigiremos al conjunto de viviendas a partir de la zona industrial, siguiendo las señales del albergue 
l’Avaiol, que existe unos dos kilometros más adelante que el conjunto de viviendas. 
ACCESO SO X= 694.710 m Y= 4.266.911 m Z= 585 m 
ACCESO S X= 695.174 m Y= 4.266.671 m Z= 580 m 
ACCESO E X= 695.971 m Y= 4.267.106 m Z= 620 m 
Enlace google maps: https://goo.gl/maps/Zg3e7NTuk5D2mzWHA 

 
Urb. Les Salinetes (altas y bajas). Núcleo 
Rural Agrúpado. 

Se accede por la carretera CV-837, correspondiendo a un desvío de la A-31, el cual pasa por debajo de la a la 
altura de su punto kilométrico 206, a través de un paso inferior. 
ACCESO I X= 694.473 m Y= 4.260.605 m Z= 450 m 
ACCESO II X= 694.139 m Y= 4.259.531 m Z= 432 m 
ACCESO III X= 693.945 m Y= 4.259.158 m Z= 410 m 
Enlace google maps: https://goo.gl/maps/gbg57FxKFUDgk6cp9 

 
Urb. La Almadraba, Núcleo Rural 
Agrupado. 

Para poder acceder a la urbanización únicamente tenemos un acceso situado en la zona suroeste. Accederemos 
desde el casco urbano de Petrer, hacia la carretera de Agost por la que continuaremos unos 4 kilómetros, 
encontrando  el  único  acceso  a  la  zona  a  la  derecha  de  esta  carretera. ACCESO 
X= 697.250 m Y= 4.262.676 m Z= 585 m 
Enlace google maps: https://goo.gl/maps/FBbzbsuXhoRyVKFv9 
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Núcleo Rural Agrupado de Puça - La 
Señora. 

Para poder acceder a la urbanización únicamente tenemos un acceso situado en la parte sureste de la 
urbanización. 
Se accede por la carretera CV-837, correspondiendo a un desvío de la A-31, el cual pasa por debajo de la a la 
altura de su punto kilométrico 206, a través de un paso inferior. 
ACCESO X= 696.870 m Y= 4.263.957 m Z= 593 m 
Enlace google maps: https://goo.gl/maps/PGeKPnzWuKdb4q2GA 

 
Els Cotxinets/Almorxo 

Accederemos al paraje del Cotxinets a partir de la CV835, desde la rotonda del polígono industrial 
accederemos por la CV-835 y continuaremos durante dos kilómetros hasta llegar a la zona de viviendas. 
ACCESO O X= 693.440 m Y= 4.265.897 m Z= 550 m 
ACCESO S X= 693.547 m Y= 4.265.335 m Z= 510 m 
Enlace google maps: https://goo.gl/maps/CcCXNdGZQVNB3fkC6 

ESPACIOS RECREATIVOS  

 
Área recreativa Rincón Bello 

Se accede a traves de la Crta. Agost (desde la zona noreste del núcleo urbano, nos dirigimos a al camino de 
Catí, donde, en la primera rotonda, tomaremos la segunda salida en dirección Crta Agost. El destino se 
encuentra a 8 km en dirección a Agost) 
Enlace google maps: https://goo.gl/maps/Z5FWpyWquMWJx2wR9 

 
 
 
 

 
Área recreativa Ferrussa 

Se accede desde la autovía dirección Alicante, por la entrada de "Petrer - Polígono industrial Salinetas", 
(pasando de largo una salida en la que se indica Petrer-Centro comercial), se llegará a un cruce a partir del que 
es necesario girar a la derecha, siguiendo la Avda. de Salinetas, hasta un semáforo situado junto al parque 9 de 
Octubre (justo en la esquina opuesta). En este semáforo se ha de girar a la derecha tomando la Avd. de 
Hispanoamérica y continuar hasta el final, pasando por un parque que se queda a la derecha y un colegio a la 
izquierda, el C.P.LA FOIA, tomando al final de la subida de la calle, a la derecha, un puente que cruza sobre la 
autovía. Una vez cruzado el puente, se llegará a una rotonda donde se debe girar de nuevo a la derecha, 
pasando por delante del ecoparque (queda a la izquierda) se debe continuar ese camino con cuidado (es 
estrecho) durante unos 500 metros y a su izquierda encontrará la entrada al área recreativa Finca Ferrussa. 
Coordenadas UTM (ETRS 89) - Ubicación de las instalaciones. 
Finca Ferrusa X = 695.322 Y= 4.261.422 Z =525 
Enlace google maps: https://goo.gl/maps/aMENPeusNG11PxuYA 

Parque de montaña Daniel Esteve-Rabosa 
Se accede al Parque de Montaña, a través de la CV-837 y Carretera de Petrer a Castalla, hasta el camino de 
Rabosa. A partir del camino de Rabosa se accede al parque de montaña. 
Enlace google maps: https://goo.gl/maps/n5tDi4AMCo2DH36ZA 
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Área recreativa Campament de Caprala 

Para acceder al Campamento de Caprala se toma la salida Elda de la Autovía A-31, y posteriormente se pasa 
por encima de la autovía tomando el acceso indicado como “L’Avaiol, Polígono Industrial Les Pedreres”, e 
inmediatamente se gira a la derecha para pasar bajo el puente de la misma autovía. A partir de este punto el 
acceso está señalizado, se continúa este camino que transcurre por delante del arenal de l'Amorxo, durante 4 
Km más adelante hasta llegar a una casa semiderruida denominada Casa de Marcos donde se puede aparcar el 
vehículo. Desde aquí tomaremos un camino que en 2 minutos nos lleva al Campamento de Caprala. 
Enlace google maps: https://goo.gl/maps/QyVN8ZaGVc2MkgX1A 

 
 

 
Albergue l’Avaiol 

El espacio natural L’Avaiol se encuentra ubicado en el término municipal de Petrer. Se accede a través de la 
autovía Alicante-Madrid A-31. Así después de pasar Petrer se coge la salida “estación eléctrica-hospital”, para 
llegar al polígono de Pedreres. Al final del polígono sale un camino asfaltado que se ha de tomar. Se sigue por 
ese camino y ante cualquier cruce elegir siempre la dirección izquierda. Se pasa por un puente con barandilla 
metálica, posteriormente un barranco e inmediatamente sale una rampa hormigonada que nos conduce hasta 
Navayol. Desde la autovía A – 31(Alicante-Madrid) hay que tomar la salida Elda - Hospital y desde este punto 
seguir la señalización instalada que señaliza el acceso a las instalaciones. 
Enlace google maps: https://goo.gl/maps/QyVN8ZaGVc2MkgX1A 

Albergue el Perrió 
Se accede desde la Carretera CV-837, Carretera de Petrer a Agost, al pasar el Molino de la Reja encontraremos 
un vial a la derecha de acceso al Albergue. 
Enlace google maps: https://goo.gl/maps/mVHfH5zRTyTLjYBBA 
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Se procede a la definición de cada unidad de manera más concreta. 
 

NOMBRE: CASCO URBANO DE PETRER 
Clave: Población rodeada por un entorno en mosaico agrícola. 

Puntualmente con interfaz forestal. 

PERSONA DE CONTACTO: Ayuntamiento. 

Nº viviendas: 34.276 Nº DE HABITANTES: >15.000 

VEGETACIÓN DEL ENTORNO: 

El casco urbano se encuentra en las cercanías de los terrenos forestales, principalmente al norte y este, quedando algunas 
urbanizaciones colindantes con los entornos forestales. Al este de la urbanización se encuentra la Autovía A-31. 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. CONFORMIDAD CON NORMAS TÉCNICAS 

ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C. ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C. 

Paelleros o barbacoas.   Existencia de hidrantes señalizados. X  

Chimeneas con rejillas matachispas.   Balsas o puntos de agua.  X 

Fajas cortafuegos perimetral.   Señalización de calles. X  

Parcelas con selvicultura preventiva. X  Altura libre en calles mayor de 4 metros. X  

Limpieza general de tejados. X     

ANTECEDENTES DE EMERGENCIAS/INCENDIOS: 

No existen antecedentes por incendios graves. Puntualmente conatos derivados de imprudencias. 

INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS EXISTENTES: 

Áreas Cortafuegos: 

No existen fajas cortafuegos perimetrales, pero si viales. 

Calles, tipología y anchuras. 

Diferentes anchuras. 

Hidrantes. Puntos de agua accesibles. 

Existen hidrantes para la carga de autobombas. 

INFRAESTRUCTURAS DE RIESGO; Depósitos de gas. Líneas Eléctricas. 

Existen líneas eléctricas aéreas. 

EXPOSICIÓN AL FUEGO 

Es posible que se produzcan fuegos de superficie, desarrollándose por la maleza en parcelas perimetrales, matorrales en los 
lindes o arbustos en márgenes. 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

 
Área de 

protección 

 
Hidrantes 

 
Accesos 

 
Ancho de viales 

Vegetación 
en contacto 

con 
edificaciones 

 
Tratamientos 

vegetación 

 
Plan de Emergencias 

Sin faja 
perimetral. 

SI 
Carreteras y 
calles > 2 m 

Variable Total 
Desbroces 
puntuales 

NO 

TIPOLOGÍA DE LOS VECINOS 

JUBILADOS TURISTAS EXTRANJEROS FAMILIAS OTROS VECINOS MOVILIDAD 

REDUCIDA 

X   X  Desconocido 

TEMPORALIDAD EN % PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO 
 80 % 100 % 80 % 80 % 
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Ilustración 8. Casco urbano de Petrer. Elaboración propia. 
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NOMBRE DE LA URBANIZACIÓN: LLOMA BADADA Clave: Intermix de matorral/arbolado y vegetación ornamental. 

PERSONA DE CONTACTO: --------- 

Nº viviendas: 200-300 Nº DE HABITANTES: 800-1.000 

VEGETACIÓN DEL ENTORNO: 

La urbanización se encuentra rodeada de pinar a la mitad oeste y por el resto de orientaciones se encuentra rodeada por 
especies de matorral forestal mediterráneo, junto con parcelas de cultivo y parcelas agrícolas abandonadas con desarrollo de 
vegetación forestal. 
Se trata de un intermix de viviendas con arbolado y matorral, acompañado por vegetación ornamental. 
Al oeste de la urbanización se encuentra la Autovía A-31. 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. CONFORMIDAD CON NORMAS TÉCNICAS 

ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C. ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C. 

Paelleros o barbacoas.  X Existencia de hidrantes señalizados.  X 

Chimeneas con rejillas matachispas.  X Balsas o puntos de agua.  X 

Fajas cortafuegos perimetral.  X Señalización de calles. X  

Parcelas con selvicultura preventiva.  X Altura libre en calles mayor de 4 metros. X  

Limpieza general de tejados.  X    

MATERIALES CONSTRUCTIVOS. CLASES DE EDIFICACIONES. (E= existen, N. E=no existen). E N.E 

A Construcción de piedra, masía, estructura de hormigón o acero, sin materiales inflamables. X  

B Construcción sólida algunos materiales inflamables exterior, estructura de acero u hormigón. X  

C Construcción industrial, nave, posible presencia de materiales inflamables.  X 

D Construcción rural, piedra o ladrillo, estructura techumbre de madera.  X 

E Construcción media, presencia de materiales inflamables y madera en la estructura. X  

F Construcción pobre, chamizo, abundantes materiales inflamables.  X 

ANTECEDENTES DE EMERGENCIAS/INCENDIOS: 

No existen antecedentes por incendios graves. Puntualmente conatos derivados de imprudencias. Se han tenido 
antecedentes de roturas de ramas por vientos. 
INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS EXISTENTES: 

Áreas Cortafuegos: 

No existen fajas cortafuegos perimetrales. Es necesario trabajar a nivel de parcela. 

Caminos, tipología y anchuras. 

Diferentes anchuras. 

Hidrantes. Puntos de agua accesibles. 

No existen hidrantes para la carga de autobombas. 

INFRAESTRUCTURAS DE RIESGO; Depósitos de gas. Líneas Eléctricas. 

Existen líneas eléctricas aéreas. 

EXPOSICIÓN AL FUEGO 

Es posible que se produzcan fuegos de superficie, desarrollándose por la maleza, matorrales en los lindes o arbustos en 
márgenes de la urbanización. 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

Área de 
protección 

Hidrantes Accesos 
Ancho de 

viales 
Vegetación en contacto 

con edificaciones 
Tratamientos 

vegetación 
Plan de Emergencias 

Sin faja 
perimetral. 

NO 
Carreteras y 
calles > 2 m 

Variable Total 
Desbroces 
puntuales 

NO 

 

TIPOLOGÍA DE LOS VECINOS 

JUBILADOS TURISTAS EXTRANJEROS FAMILIAS OTROS VECINOS MOVILIDAD 

REDUCIDA 

X   X  Desconocido 

TEMPORALIDAD EN % PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO 
 80 % 100 % 80 % 80 % 
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Ilustración 9. Urbanización "Lloma Badada". Elaboración Propia. 
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NOMBRE DE LA URBNIZACIÓN: CAPRALA Clave: Intermix de matorral/arbolado y vegetación ornamental y cultivos. 

PERSONA DE CONTACTO: ------- 

Nº DE VIVIENDAS: 50-60 Nº DE HABITANTES: 100-150 

VEGETACIÓN DEL ENTORNO: 

La urbanización se encuentra rodeada de pinar principalmente en la zona este, por el resto de orientaciones se encuentra rodeada 
por especies de matorral forestal mediterráneo y pinar en densidades menores que en las orientaciones anteriores, junto con 
parcelas de cultivo y parcelas agrícolas abandonadas con desarrollo de vegetación forestal. 
Se trata de un intermix de viviendas con arbolado y matorral, acompañado por vegetación ornamental y cultivos. 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. CONFORMIDAD CON NORMAS TÉCNICAS. 

ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C 

Paelleros o barbacoas.  X Existencia de hidrantes señalizados.  X 

Chimeneas con rejillas matachispas.  X Balsas o puntos de agua.  X 

Parcelas con selvicultura preventiva.  X Señalización de calles. X  

Fajas cortafuegos perimetral. PATFOR.  X Altura libre en caminos mayor de 4 metros. X  

Limpieza general de tejados  X    

MATERIALES CONSTRUCTIVOS. CLASES DE EDIFICACIONES. (E= existen, N. E=no existen). E N.E 

A Construcción de piedra, masía, estructura de hormigón o acero, sin materiales inflamables. X  

B Construcción sólida algunos materiales inflamables exterior, estructura de acero u hormigón. X  

C Construcción industrial, nave, posible presencia de materiales inflamables.  X 

D Construcción rural, piedra o ladrillo, estructura techumbre de madera.  X 

E Construcción media, presencia de materiales inflamables y madera en la estructura. X  

F Construcción pobre, chamizo, abundantes materiales inflamables.  X 

ANTECEDENTES DE EMERGENCIAS/INCENDIOS: 

No existen antecedentes por incendios graves. Puntualmente conatos derivados de imprudencias. Se han tenido antecedentes 
de roturas de ramas por vientos. 

INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS EXISTENTES: 

Áreas Cortafuegos 

Las viviendas deberán adaptar los paelleros, si existen, y salidas de chimeneas para evitar incendios. 

Caminos, tipología y anchuras. 

Caminos asfaltados o de tierras. 

EXPOSICIÓN AL FUEGO 

Es posible que se produzcan fuegos desarrollándose en las parcelas agrícolas colindantes. 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

 
Área de 

protección 

 
Hidrantes 

 
Accesos 

 
Ancho de viales 

Vegetación 
en contacto 

con 
edificaciones 

 
Tratamientos 

vegetación 

 
Plan de Emergencias 

Sin faja 
perimetral. 

SI 
Carreteras y 
calles > 2 m 

Variable Zona este 
Desbroces 
puntuales 

NO 

 

 

TIPOLOGÍA DE LOS VECINOS 

JUBILADOS TURISTAS EXTRANJEROS FAMILIAS OTROS VECINOS MOVILIDAD 

REDUCIDA 

X   X  Desconocido 

TEMPORALIDAD EN % PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO 
 25 % 100 % 25 % 25 % 
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Ilustración 10. Urbanización Caprala. Elaboración propia. 



Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de Incendios 
Forestales en Petrer 

Página 29 

 

 

 

NOMBRE DE LA URBANIZACIÓN: ALMADRABA Clave: Intermix de matorral/arbolado y vegetación ornamental y cultivos. 

PERSONA DE CONTACTO: ------- 

Nº DE VIVIENDAS: 55-60 Nº DE HABITANTES: 130-150 

VEGETACIÓN DEL ENTORNO: 

La urbanización se encuentra rodeada de pinar por las zonas sur y suroeste (Ombría del Mestre, Racó de Benissa y Puntal del 
Ginebre), por el resto de orientaciones se encuentra rodeada por especies de matorral forestal mediterráneo, junto con parcelas 
de cultivo y parcelas agrícolas abandonada con desarrollo de vegetación de matorral forestal. 
Se trata de un intermix de viviendas con arbolado y matorral, acompañado por vegetación ornamental y cultivos. 
Al norte y noroeste de la urbanización se encuentra el paso de la carretera local de Petrer-Agost y la CV-837. 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. CONFORMIDAD CON NORMAS TÉCNICAS. 

ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C 

Paelleros o barbacoas.  X Existencia de hidrantes señalizados.  X 

Chimeneas con rejillas matachispas.  X Balsas o puntos de agua.  X 

Fajas cortafuegos perimetral. PATFOR.  X Señalización de calles. X  

Parcelas con selvicultura preventiva.  X Altura libre en caminos mayor de 4 metros. X  

Limpieza general de tejados  X    

MATERIALES CONSTRUCTIVOS. CLASES DE EDIFICACIONES. (E= existen, N. E=no existen). E N.E 

A Construcción de piedra, masía, estructura de hormigón o acero, sin materiales inflamables. X  

B Construcción sólida algunos materiales inflamables exterior, estructura de acero u hormigón. X  

C Construcción industrial, nave, posible presencia de materiales inflamables.  X 

D Construcción rural, piedra o ladrillo, estructura techumbre de madera.  X 

E Construcción media, presencia de materiales inflamables y madera en la estructura. X  

F Construcción pobre, chamizo, abundantes materiales inflamables.  X 

ANTECEDENTES DE EMERGENCIAS/INCENDIOS: 

No existen antecedentes por incendios graves. Puntualmente conatos derivados de imprudencias. Se han tenido antecedentes 
de roturas de ramas por vientos. 
INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS EXISTENTES: 

Áreas Cortafuegos 

Las viviendas deberán adaptar los paelleros y salidas de chimeneas para evitar incendios. 

Caminos, tipología y anchuras. 

Caminos agrícolas, asfaltados o de tierras. 

EXPOSICIÓN AL FUEGO 

Es posible que se produzcan fuegos desarrollándose por la maleza, matorrales en las lindes o arbustos en márgenes de la 
urbanización y arbolado existente. El fuego progresa por el interior si no se realizan actuaciones para el cumplimiento del 
PATFOR. 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

Área de 
protección 

 
Hidrantes 

 
Accesos 

Ancho de 
viales 

Vegetación en 
contacto con 
edificaciones 

Tratamientos 
vegetación 

Plan de 
Emergencias 

No dispone de 
faja perimetral 

NO 
Carreteras y 
calles > 2 m 

Variable Excepto noreste 
Desbroces 
puntuales 

NO 

CUMPLE EN SU TOTALIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN 
SOBRE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

NO 
Solo parcialmente. Es necesario llevar a 

cabo actuaciones. 
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Ilustración 11. Urbanización Almadraba. Elaboración propia. 

 

NOMBRE DE LA URBANIZACIÓN: PUÇA Clave: Intermix de matorral/arbolado y vegetación ornamental y cultivos. 

PERSONA DE CONTACTO: --------- 

Nº DE VIVIENDAS: 25 Nº DE HABITANTES: 50-80 

VEGETACIÓN DEL ENTORNO: 

La urbanización presenta una escasa superficie de pinar por la zona norte y transcurre por el interior de la urbanización. Por el 
resto de orientaciones se encuentra rodeada por especies de matorral forestal mediterráneo, junto con parcelas de cultivo y 
parcelas agrícolas abandonada con desarrollo de vegetación de matorral forestal. 
Se trata de un intermix de viviendas con arbolado y matorral, acompañado por vegetación ornamental. 
Al sur de la urbanización se encuentra el paso de la carretera local de Petrer-Castalla y la CV-837. 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. CONFORMIDAD CON NORMAS TÉCNICAS. 

ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C 

Paelleros o barbacoas.  X Existencia de hidrantes señalizados.  X 

Chimeneas con rejillas matachispas.  X Balsas o puntos de agua.  X 

Fajas cortafuegos perimetral. PATFOR.  X Señalización de calles. X  

Parcelas con selvicultura preventiva.  X Altura libre en caminos mayor de 4 metros. X  

Limpieza general de tejados  X    

MATERIALES CONSTRUCTIVOS. CLASE DE EDIFICACIONES (E=existen, N.E= no existen). E N.E 

A Construcción de piedra, masía, estructura de hormigón o acero, sin materiales inflamables. X  

B Construcción sólida algunos materiales inflamables exterior, estructura de acero u hormigón. X  

C Construcción industrial, nave, posible presencia de materiales inflamables.  X 

D Construcción rural, piedra o ladrillo, estructura techumbre de madera.  X 

E Construcción media, presencia de materiales inflamables y madera en la estructura. X  

F Construcción pobre, chamizo, abundantes materiales inflamables.  X 

ANTECEDENTES DE EMERGENCIAS/INCENDIOS: 

No existen antecedentes por incendios graves. Puntualmente conatos derivados de imprudencias. Se han tenido antecedentes 
de roturas de ramas por vientos. 
INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS EXISTENTES: 

Áreas Cortafuegos 

Las viviendas aisladas deberán disponer de una zona de defensa de al menos 30 metros, que deberán ejecutar los propietarios. 
Al mismo tiempo, deberán adaptar los paelleros y salidas de chimeneas para evitar incendios. 
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Caminos, tipología y anchuras. 

Caminos agrícolas, asfaltados o de tierras. 

EXPOSICIÓN AL FUEGO 

Es posible que se produzcan fuegos desarrollándose por la maleza, matorrales en las lindes o arbustos en márgenes de los 
caminos y arbolado existente, así como en la zona agrícola. El fuego progresa en la parcela si no se realizan actuaciones para el 
cumplimiento del PATFOR. 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

Área de 
protección 

Hidrantes Accesos 
Ancho de 

viales 
Vegetación en contacto con 

edificaciones 
Tratamientos 

vegetación 
Plan de 

Emergencias 

No dispone de 
faja 

perimetral 

 
NO 

Carreteras y 
calles > 2 m 

 
Variable 

Alrededor e interior de la 
urbanización, excepto zona 

este 

Desbroces 
puntuales 

 
NO 

CUMPLE EN SU TOTALIDAD CON LO DISPUESTO EN LA 
LEGISLACIÓN SOBRE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

NO 
Solo parcialmente. Es necesario llevar a cabo 

actuaciones. 

 

Ilustración 12. Urbanización Puça. Elaboración propia. 
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NOMBRE DE L A URBANIZACIÓN: ELS COTXINETS Clave: Intermix de matorral/arbolado y vegetación ornamental. 

PERSONA DE CONTACTO: Presidentes. Se trata de dos comunidades de vecinos diferentes. 

Nº DE VIVIENDAS: 60 Nº DE HABITANTES: 40 

VEGETACIÓN DEL ENTORNO: 

La urbanización presenta una escasa superficie de pinar por la zona norte y transcurre por el interior de la urbanización. Por el 
resto de orientaciones se encuentra rodeada por especies de matorral forestal mediterráneo, junto con parcelas de cultivo y 
parcelas agrícolas abandonada con desarrollo de vegetación de matorral forestal. 
Se trata de un intermix de viviendas con arbolado y matorral, acompañado por vegetación ornamental. 
Al sur de la urbanización se encuentra el paso de la carretera local de Petrer – Castalla y la CV-835. 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. CONFORMIDAD CON NORMAS TÉCNICAS. 

ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C 

Paelleros o barbacoas.  X Existencia de hidrantes señalizados.  X 

Chimeneas con rejillas matachispas.  X Balsas o puntos de agua.  X 

Fajas cortafuegos perimetral. PATFOR.  X Señalización de calles. X  

Parcelas con selvicultura preventiva.  X Altura libre en caminos mayor de 4 metros. X  

Limpieza general de tejados  X    

MATERIALES CONSTRUCTIVOS. CLASE DE EDIFICACIONES (E=existen, N.E= no existen). E N.E 

A Construcción de piedra, masía, estructura de hormigón o acero, sin materiales inflamables. X  

B Construcción sólida algunos materiales inflamables exterior, estructura de acero u hormigón. X  

C Construcción industrial, nave, posible presencia de materiales inflamables.  X 

D Construcción rural, piedra o ladrillo, estructura techumbre de madera.  X 

E Construcción media, presencia de materiales inflamables y madera en la estructura. X  

F Construcción pobre, chamizo, abundantes materiales inflamables.  X 

ANTECEDENTES DE EMERGENCIAS/INCENDIOS: 

No existen antecedentes por incendios graves. Puntualmente conatos derivados de imprudencias. Se han tenido antecedentes 
de roturas de ramas por vientos. 

INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS EXISTENTES: 

Áreas Cortafuegos 

Las viviendas aisladas deberán disponer de una zona de defensa de al menos 30 metros, que deberán ejecutar los propietarios. 
Al mismo tiempo, deberán adaptar los paelleros y salidas de chimeneas para evitar incendios. 
Caminos, tipología y anchuras. 

Caminos asfaltados de diferentes anchuras. 

EXPOSICIÓN AL FUEGO 

Es posible que se produzcan fuegos desarrollándose por los matorrales en los lindes o arbustos y arbolado existentes. El fuego 
progresa en la parcela si no se realizan actuaciones para el cumplimiento del PATFOR. 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

Área de 
protección 

Hidrantes Accesos 
Ancho de 

viales 
Vegetación en contacto con 

edificaciones 
Tratamientos 

vegetación 
Plan de 

Emergencias 

No dispone de 
faja perimetral 

NO 
Carreteras y 
calles > 2 m 

Variable 
Alrededor e interior de la 

urbanización, excepto suroeste 
Desbroces 
puntuales 

NO 

CUMPLE EN SU TOTALIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN 
SOBRE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

NO 
Solo parcialmente. Es necesario llevar a 

cabo actuaciones. 
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Ilustración 13. Urbanización Els Cotxinets. Elaboración propia. 
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NOMBRE DE LA URBANIZACIÓN: SALINETES (BAJA Y ALTA) Clave: Intermix de matorral/arbolado y vegetación ornamental. 

PERSONA DE CONTACTO: Presidentes. Se trata de dos comunidades de vecinos diferentes. 

Nº DE VIVIENDAS: 845; 340 (Salinetes altas) y 505 (Salinetes 
bajas) 

Nº DE HABITANTES: 1.690; 680 (Salinetes altas) y 1.010 
(Salinetes bajas) 

VEGETACIÓN DEL ENTORNO: 

La urbanización se encuentra rodeada de tierras de cultivo y matorral mediterráneo al norte, al este y al sur, entremezclados con 
pequeños rodales de pinar y vegetación arbustiva presente tanto en el interior de la urbanización como en los alrededores. 
Se trata de un intermix de viviendas con arbolado y matorral, acompañado por vegetación ornamental. 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. CONFORMIDAD CON NORMAS TÉCNICAS. 

ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C 

Paelleros o barbacoas.  X Existencia de hidrantes señalizados.  X 

Chimeneas con rejillas matachispas.  X Balsas o puntos de agua.  X 

Fajas cortafuegos perimetral. PATFOR.  X Señalización de calles. X  

Parcelas con selvicultura preventiva.  X Altura libre en caminos mayor de 4 metros. X  

Limpieza general de tejados  X    

MATERIALES CONSTRUCTIVOS. CLASE DE EDIFICACIONES (E=existen, N.E= no existen). E N.E 

A Construcción de piedra, masía, estructura de hormigón o acero, sin materiales inflamables. X  

B Construcción sólida algunos materiales inflamables exterior, estructura de acero u hormigón. X  

C Construcción industrial, nave, posible presencia de materiales inflamables.  X 

D Construcción rural, piedra o ladrillo, estructura techumbre de madera.  X 

E Construcción media, presencia de materiales inflamables y madera en la estructura. X  

F Construcción pobre, chamizo, abundantes materiales inflamables.  X 

ANTECEDENTES DE EMERGENCIAS/INCENDIOS: 

No existen antecedentes por incendios graves. Puntualmente conatos derivados de imprudencias. Se han tenido antecedentes 
de roturas de ramas por vientos. 

INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS EXISTENTES: 

Áreas Cortafuegos 

No existen fajas cortafuegos perimetrales. 

Caminos, tipología y anchuras. 

Diferentes anchuras. 

Hidrantes. Puntos de agua accesibles. 

No existen hidrantes para la carga de autobombas. 

INFRAESTRUCTURAS DE RIESGO; Depósitos de gas. Líneas Eléctricas. 

Existen líneas eléctricas aéreas. 

EXPOSICIÓN AL FUEGO 

Es posible que se produzcan fuegos de superficie, desarrollándose por la maleza, matorrales en los lindes o arbustos en márgenes 
de los cauces. El fuego puede progresar dentro del núcleo. 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

Área de 
protección 

Hidrantes Accesos 
Ancho de 

viales 
Vegetación en contacto 

con edificaciones 
Tratamientos 

vegetación 
Plan de 

Emergencias 

No dispone de 
faja perimetral 

SI 
Carreteras y 
calles > 2 m 

Variable 
Rodeado casi en su 

totalidad 
Desbroces 
puntuales 

NO 

CUMPLE EN SU TOTALIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN 
SOBRE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

NO 
Solo parcialmente. Es necesario llevar a 

cabo actuaciones. 
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Ilustración 14: Urbanización Salinetes Bajas y Salinetes Altas. Elaboración propia. 
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NOMBRE ÁREA RECREATIVA: CAMPAMENT DE CAPRALA Clave: Zona recreativa en interfaz agro-forestal. 

PERSONA DE CONTACTO: Ayuntamiento 

CAPACIDAD 

TEMPORALIDAD EN % PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO 

Ocupación 100 % 50 % 100 % 50 % 

VEGETACIÓN DEL ENTORNO: 

Interfaz rodeado por terrenos forestales y agrícolas. La vegetación es de pinar con matorral. 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. CONFORMIDAD CON NORMAS TÉCNICAS 

ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C 

Paelleros o barbacoas. X  Existencia de hidrantes señalizados. X  

Chimeneas con rejillas matachispas. X  Balsas o puntos de agua. No existen 

Fajas cortafuegos perimetral. x Señalización de calles. X  

Parcelas con selvicultura preventiva. X  Altura libre en calles mayor de 4 metros. X  

Limpieza general de tejados X  Zona de aparcamiento. X  

ANTECEDENTES DE EMERGENCIAS/INCENDIOS: 

No existen antecedentes por incendios graves. 

INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS EXISTENTES: 

Áreas Cortafuegos: 

Existen fajas cortafuegos perimetrales. Es necesario realizar trabajos de mantenimiento para modificar el combustible. 

Caminos, tipología y anchuras. 

Existe un camino de acceso, se trata de un camino de tierra de anchura 2,5 – 3 metros, que no cumple con las normas 
técnicas del Plan de Demarcación. 
Hidrantes. Puntos de agua accesibles. 

No existen 

INFRAESTRUCTURAS DE RIESGO; Depósitos de gas. Líneas Eléctricas. 

No existen. 

EXPOSICIÓN AL FUEGO 

Es posible que se produzcan fuegos de superficie y copa, desarrollándose por la maleza, matorrales en las lindes o arbustos 
en márgenes de la zona recreativa, difícilmente el progresará por el interior del área.. El fuego puede afectar al espacio 
recreativo. 
ELEMENTOS VINCULADOS AL ÁREA RECREATIVA 

Puntos de fuego o barbacoas Existen. Adaptados Delimitación perimetral del área Existe delimitación. 

Aparcamiento señalizado Existe. Juegos infantiles No existen. 

Área cortafuegos perimetral Existe Baños habilitados Existen. 

Contenedores Existen. 
Autorización por parte de la 
Consellería 

Se desconoce. 

CUMPLE CON EL DECRETO 233/1994, DE 8 DE NOVIEMBRE, DEL GOBIERNO VALENCIANO, POR EL QUE SE 
REGULAN LAS ACAMPADAS Y EL USO DE INSTALACIONES RECREATIVAS EN LOS MONTES DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA. 

Cumple. 

CUMPLE EN SU TOTALIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN SOBRE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES. 

Cumple 

 

Ilustración 15. Paelleros adaptados a la normativa e instalaciones del área recreativa. 
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NOMBRE ÁREA RECREATIVA: RINCÓN BELLO Clave: Zona recreativa en interfaz agro-forestal. 

PERSONA DE CONTACTO: CONSELLERIA 

CAPACIDAD 

TEMPORALIDAD EN % PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO 

Ocupación 100 % 100 % 50 % 50 % 

VEGETACIÓN DEL ENTORNO: 

Interfaz rodeado por terrenos forestales. La vegetación es de pinar con matorral. 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. CONFORMIDAD CON NORMAS TÉCNICAS 

ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C 

Paelleros o barbacoas. No existen Existencia de hidrantes señalizados. No existen 

Chimeneas con rejillas matachispas.   Balsas o puntos de agua. No existen 

Fajas cortafuegos perimetral. X Señalización de calles.   

Parcelas con selvicultura preventiva. X  Altura libre en calles mayor de 4 metros. X  

Limpieza general de tejados X  Zona de aparcamiento. X  

ANTECEDENTES DE EMERGENCIAS/INCENDIOS: 

No existen antecedentes por incendios graves. 

INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS EXISTENTES: 

Áreas Cortafuegos: 

Existen fajas cortafuegos perimetrales. Es necesario realizar trabajos de mantenimiento para modificar el combustible. 

Caminos, tipología y anchuras. 

Existe un camino de acceso asfaltado, y un camino al este y oeste. 

Hidrantes. Puntos de agua accesibles. 

No existen. 

INFRAESTRUCTURAS DE RIESGO; Depósitos de gas. Líneas Eléctricas. 

No existen. 

EXPOSICIÓN AL FUEGO 

Es posible que se produzcan fuegos de superficie y copa, desarrollándose por la maleza, matorrales en las lindes o arbustos en 
márgenes de la zona recreativa. El fuego puede afectar al espacio recreativo. 
ELEMENTOS VINCULADOS AL ÁREA RECREATIVA 

Puntos de fuego o barbacoas No existen Delimitación perimetral del área 
Existe delimitación con 
talanquera de madera. 

Aparcamiento señalizado Existe. Juegos infantiles No existen. 

Área cortafuegos perimetral Existen Baños habilitados Existen 

Contenedores Existen. Autorización por parte de la Consellería Se desconoce. 

CUMPLE CON EL DECRETO 233/1994, DE 8 DE NOVIEMBRE, DEL GOBIERNO VALENCIANO, POR EL QUE SE 
REGULAN LAS ACAMPADAS Y EL USO DE INSTALACIONES RECREATIVAS EN LOS MONTES DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA. 

Cumple 

CUMPLE EN SU TOTALIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN SOBRE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES. Cumple 



Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de Incendios 
Forestales en Petrer 

Página 38 

 

 

 

 

NOMBRE ÁREA RECREATIVA: PARQUE DE MONTAÑA DANIEL 
ESTEVE 

Clave: Zona recreativa en interfaz agro-forestal. 

PERSONA DE CONTACTO: Centro Excursionista. 

CAPACIDAD 

TEMPORALIDAD EN % PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO 

Ocupación 100 % 100 % 50 % 50 % 

VEGETACIÓN DEL ENTORNO: 

Interfaz rodeado por terrenos forestales. La vegetación es de pinar con matorral. 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. CONFORMIDAD CON NORMAS TÉCNICAS 

ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C 

Paelleros o barbacoas. X  Existencia de hidrantes señalizados. No existen 

Chimeneas con rejillas matachispas. X  Balsas o puntos de agua. No existen 

Fajas cortafuegos perimetral. No existen Señalización de calles.   

Parcelas con selvicultura preventiva. X  Altura libre en calles mayor de 4 metros. X  

Limpieza general de tejados X  Zona de aparcamiento. x  

ANTECEDENTES DE EMERGENCIAS/INCENDIOS: 

No existen antecedentes por incendios graves. 

INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS EXISTENTES: 

Áreas Cortafuegos: 

Existen fajas cortafuegos perimetrales, pero necesario realizar trabajos para modificar el combustible. 

Caminos, tipología y anchuras. 

Existe un camino de acceso, se trata de un camino asfaltado que acaba en la zona. 

Hidrantes. Puntos de agua accesibles. 

No existen. 

INFRAESTRUCTURAS DE RIESGO; Depósitos de gas. Líneas Eléctricas. 

No existen. 

EXPOSICIÓN AL FUEGO 

Es posible que se produzcan fuegos de superficie y copa, desarrollándose por la maleza, matorrales en las lindes o arbustos en 
márgenes de la zona recreativa. El fuego puede afectar al espacio recreativo. 

ELEMENTOS VINCULADOS AL ÁREA RECREATIVA 

Puntos de fuego o barbacoas Existen. Adaptados. Delimitación perimetral del área 
Existe delimitación con 
talanquera de madera. 

Aparcamiento señalizado Existe. Juegos infantiles No existen. 

Área cortafuegos perimetral Existe/Desbroces. Baños habilitados Existe 

Contenedores Existen. Autorización por parte de la Consellería Se desconoce. 

CUMPLE CON EL DECRETO 233/1994, DE 8 DE NOVIEMBRE, DEL GOBIERNO VALENCIANO, POR EL QUE SE 
REGULAN LAS ACAMPADAS Y EL USO DE INSTALACIONES RECREATIVAS EN LOS MONTES DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA. 

Cumple Parcialmente 

CUMPLE EN SU TOTALIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN SOBRE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES. Cumple Parcialmente 
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NOMBRE ÁREA RECREATIVA: FERRUSA Clave: Zona recreativa en interfaz agro-forestal. 

PERSONA DE CONTACTO: AYUNTAMIENTO 

CAPACIDAD 

TEMPORALIDAD EN % PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO 

Ocupación 100 % 100 % 50 % 50 % 

VEGETACIÓN DEL ENTORNO: 

Interfaz rodeado por terrenos forestales. La vegetación es de pinar con matorral. 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. CONFORMIDAD CON NORMAS TÉCNICAS 

ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C 

Paelleros o barbacoas. X  Existencia de hidrantes señalizados. No existen 

Chimeneas con rejillas matachispas. X  Balsas o puntos de agua. Existe 

Fajas cortafuegos perimetral. En ejecución Señalización de calles. X  

Parcelas con selvicultura preventiva. X  Altura libre en calles mayor de 4 metros. X  

Limpieza general de tejados X  Zona de aparcamiento. X  

ANTECEDENTES DE EMERGENCIAS/INCENDIOS: 

No existen antecedentes por incendios graves. 

INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS EXISTENTES: 

Áreas Cortafuegos: 

No existen fajas cortafuegos perimetrales. Es necesario realizar trabajos para modificar el combustible. 

Caminos, tipología y anchuras. 

Existe un camino de acceso, se trata de un camino de tierra de anchura inferior a 3 metros, que no cumple con las normas 
técnicas del Plan de Demarcación. 
Hidrantes. Puntos de agua accesibles. 

No existen. 

INFRAESTRUCTURAS DE RIESGO; Depósitos de gas. Líneas Eléctricas. 

No existen. 

EXPOSICIÓN AL FUEGO 

Es posible que se produzcan fuegos de superficie y copa, desarrollándose por la maleza, matorrales en las lindes o arbustos en 
márgenes de la zona recreativa. El fuego puede afectar al espacio recreativo, pero difícilmente en su zona interior. Incendios 
ocurridos de poca extensión e importancia. 

ELEMENTOS VINCULADOS AL ÁREA RECREATIVA 

Puntos de fuego o barbacoas Existen. Adaptados. Delimitación perimetral del área 
Existe delimitación con 
talanquera de madera. 

Aparcamiento señalizado Existe. Juegos infantiles No existen. 

Área cortafuegos perimetral Existe Baños habilitados No existen. 

Contenedores Existen. Autorización por parte de la Consellería Se desconoce. 

CUMPLE CON EL DECRETO 233/1994, DE 8 DE NOVIEMBRE, DEL GOBIERNO VALENCIANO, POR EL QUE SE 
REGULAN LAS ACAMPADAS Y EL USO DE INSTALACIONES RECREATIVAS EN LOS MONTES DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA. 

Cumple 

CUMPLE EN SU TOTALIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN SOBRE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES. 

Cumple 
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NOMBRE ÁREA RECREATIVA: ALBERGUE L’AVAIOL Clave: Zona recreativa en interfaz agro-forestal. 

PERSONA DE CONTACTO: DIPUTACIÓN DE ALICANTE- ALICANTE NATURA. 

CAPACIDAD 

TEMPORALIDAD EN % PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO 

Ocupación 100 % 100 % 50 % 50 % 

VEGETACIÓN DEL ENTORNO: 

Interfaz rodeado por terrenos forestales. La vegetación es de pinar con matorral. 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. CONFORMIDAD CON NORMAS TÉCNICAS 

ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C 

Paelleros o barbacoas.   Existencia de hidrantes señalizados. Existe 

Chimeneas con rejillas matachispas. X  Balsas o puntos de agua. Existe 
piscina 

Fajas cortafuegos perimetral. Existe Señalización de calles. X  

Parcelas con selvicultura preventiva. X  Altura libre en calles mayor de 4 metros. X  

Limpieza general de tejados X  Zona de aparcamiento. X  

ANTECEDENTES DE EMERGENCIAS/INCENDIOS: 

No existen antecedentes por incendios graves. 

INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS EXISTENTES: 

Áreas Cortafuegos: 

Existe fajas cortafuegos perimetrales. 

Caminos, tipología y anchuras. 

Existe un camino de acceso, se trata de un camino de tierra de anchura media 3 metros. 

Hidrantes. Puntos de agua accesibles. 

Existen bocas de riego. 

INFRAESTRUCTURAS DE RIESGO; Depósitos de gas. Líneas Eléctricas. 

No existen. 

EXPOSICIÓN AL FUEGO 

Es posible que se produzcan fuegos de superficie y copas, desarrollándose por la maleza, matorrales en las lindes o arbustos en 
márgenes de la zona recreativa. El fuego puede afectar al espacio recreativo, aunque la vivienda principal cuenta con una banda 
desprovista de vegetación. Existe un depósito de gas en la parte trasera de la construcción. 

ELEMENTOS VINCULADOS AL ÁREA RECREATIVA 

Puntos de fuego o barbacoas 
No existen 
exteriores. 

Delimitación perimetral del área 
Existe delimitación con 
talanquera de madera. 

Aparcamiento señalizado Existe. Juegos infantiles Juegos adaptados 

Área cortafuegos perimetral Existe Baños habilitados De uso privativo 

Contenedores Existen. Autorización por parte de la Consellería Cuenta con licencia. 

CUMPLE CON EL DECRETO 233/1994, DE 8 DE NOVIEMBRE, DEL GOBIERNO VALENCIANO, POR EL QUE SE 
REGULAN LAS ACAMPADAS Y EL USO DE INSTALACIONES RECREATIVAS EN LOS MONTES DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA. 

CUMPLE 

CUMPLE EN SU TOTALIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN SOBRE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES. 

Cumple. 

 

 
En el caso del Albergue l’Avaiol, se trata de una zona a la que hay prestar especial atención en caso 

de incendios ya que el tipo de usuarios del albergue, son personas con discapacidad. 
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NOMBRE ÁREA RECREATIVA: ALBERGUE EL PERRIO. Clave: Zona recreativa en interfaz agro-forestal. 

PERSONA DE CONTACTO: Centro Excursionista. 

CAPACIDAD 

TEMPORALIDAD EN % PRIMAVERA VERANO OTOÑO INVIERNO 

Ocupación 100 % 100 % 50 % 50 % 

VEGETACIÓN DEL ENTORNO: 

Interfaz rodeado por terrenos forestales. La vegetación es de pinar con matorral. 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. CONFORMIDAD CON NORMAS TÉCNICAS 

ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C ESTADO (C= Cumple; N.C. = No cumple) C N. C 

Paelleros o barbacoas.   Existencia de hidrantes señalizados. No existen 

Chimeneas con rejillas matachispas. X  Balsas o puntos de agua. No existen 

Fajas cortafuegos perimetral. No existen Señalización de calles. X  

Parcelas con selvicultura preventiva. X  Altura libre en calles mayor de 4 metros. X  

Limpieza general de tejados X  Zona de aparcamiento. X  

ANTECEDENTES DE EMERGENCIAS/INCENDIOS: 

No existen antecedentes por incendios graves. 

INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS EXISTENTES: 

Áreas Cortafuegos: 

No existen fajas cortafuegos perimetrales. Es necesario realizar trabajos para modificar el combustible, puntualmente existen 
desbroces y podas. 

Caminos, tipología y anchuras. 

Existe un camino de acceso, se trata de un camino de tierras. 

Hidrantes. Puntos de agua accesibles. 

No existen. 

INFRAESTRUCTURAS DE RIESGO; Depósitos de gas. Líneas Eléctricas. 

No existen. 

EXPOSICIÓN AL FUEGO 

Es posible que se produzcan fuegos de superficie y copa, desarrollándose por la maleza, matorrales en las lindes o arbustos en 
márgenes de la zona recreativa. El fuego puede afectar al espacio recreativo. Incendios ocurridos de poca extensión e 
importancia. 

ELEMENTOS VINCULADOS AL ÁREA RECREATIVA 

Puntos de fuego o barbacoas Existen interiores. Delimitación perimetral del área 
Existe delimitación con 
talanquera de madera. 

Aparcamiento señalizado No está señalizado Juegos infantiles No existen. 

Área cortafuegos perimetral No existe. Baños habilitados Existen. Privativos. 

Contenedores No Existen. Autorización por parte de la Consellería Se desconoce. 

CUMPLE CON EL DECRETO 233/1994, DE 8 DE NOVIEMBRE, DEL GOBIERNO VALENCIANO, POR EL QUE SE 
REGULAN LAS ACAMPADAS Y EL USO DE INSTALACIONES RECREATIVAS EN LOS MONTES DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA. 

No cumple. 

CUMPLE EN SU TOTALIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN SOBRE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES. 

NO, es necesario 
realizar actuaciones. 
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3.4. PUNTOS DE CONCENTRACIÓN. 
 

NÚCLEOS HABITADOS ESPACIOS RECREATIVOS 

Urbanización Loma Badá Área recreativa Rincón Bello 

Urbanización Salinetas Área recreativa Ferrusa 

Núcleo rural agrupado La Almadraba Parque de montaña Daniel Esteve - Rabosa 

Núcleo rural agrupado de Puça-La señora Área recreativa Caprala 

Els Cotxinets / Almortxó Albergue L´Avaiol 

 Albergue El Perrio 

 
 

 
3.5. PLANES DE EVACUACIÓN 
 

Para facilitar la operatividad en aquellos casos en los que, durante un incendio forestal, se ordene la 
evacuación parcial o total de la población de alguno de los elementos vulnerables en la zona forestal y en la 
interfaz urbano-forestal del municipio, a continuación, se detallan los planes de evacuación de uno de dichos 
elementos que no dispongan de su Plan de Autoprotección propio. 
 

Nombre del núcleo y ubicación 
Población permanente  

(y/o nº edificios)  
Población máxima 
estacional (aprox.) 

Población vulnerable 

Urbanización Loma Badá  800-1000 habitantes 1300 personas  
Presencia de personas con 
movilidad reducida 

Problemáticas de acceso y 
evacuación 

Itinerarios hacia pto. de 
encuentro 

Punto de encuentro Vías de evacuación 

Existencia de algunas calles sin salida  C/ Loma Badá 

Primera rotonda Urb. 
Loma Badá. Cruce C/ 
Loma Badá con C/ 
Columbretes 
X: 694.687 
Y: 4.258.529 

C/ Loma Badá 

 

Existencia de elementos de defensa 
 
Sin existencia  
 

Persona de contacto Sistema de avisos 
Responsables del 
sistema de avisos 

Plano de encuadre nº 

Policía Local de Petrer 
Megafonía Policía Local de 
Petrer 

Policía Local de Petrer Plano 3 
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 Nombre del núcleo y 
ubicación 

Población permanente  
(y/o nº edificios)  

Población máxima 
estacional (aprox.) 

Población vulnerable 

Urbanización Salinetas (Altas y Bajas) 
1.690 en total; 680 (Salinetes 
altas) y 1.010 (Salinetes bajas) 1950 personas  

Presencia de personas con 
movilidad reducida 

Problemáticas de acceso y 
evacuación 

Itinerarios hacia pto. de 
encuentro 

Punto de encuentro Vías de evacuación 

Ciertos tramos de camino pueden 
resultar dificultosos para los 
vehículos de emergencia debido a su 
estrechez y condiciones. Existencia 
de callejones sin salida 

C/ Costa Valencia 
C/ Catedràtic José María 
Bernabé  

Rotonda frente a 
depósito agua potable 
Casa Cortés 
X: 694.130 
Y: 4.259.533 

C/ Costa Valencia 
C/ Catedràtic José María 
Bernabé 

 

Existencia de elementos de defensa 
 
Sin existencia  
 

Persona de contacto Sistema de avisos 
Responsables del 
sistema de avisos 

Plano de encuadre nº 

Policía Local de Petrer 
Megafonía Policía Local de 
Petrer 

Policía Local de Petrer Plano 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de Incendios 
Forestales en Petrer 

Página 44 

 

 

Nombre del núcleo y ubicación 
Población permanente  

(y/o nº edificios)  
Población máxima 
estacional (aprox.) 

Población vulnerable 

Núcleo rural agrupado L´Almadrava 130-150 habitantes 180 personas  
Presencia de personas con 
movilidad reducida 

Problemáticas de acceso y 
evacuación 

Itinerarios hacia pto. de 
encuentro 

Punto de encuentro Vías de evacuación 

Ciertos tramos de camino pueden 
resultar dificultosos para los 
vehículos de emergencia debido a su 
estrechez y condiciones. Existencia 
de callejones sin salida 

Carretera de Petrer a Agost y 
Caminos rurales sin 
nomenclatura 

Casa de L´Almadrava 
X: 697.989 
Y: 4.262.583 

Caminos rurales sin 
nomenclatura  

 

Existencia de elementos de defensa 
 
Sin existencia  
 

Persona de contacto Sistema de avisos 
Responsables del 
sistema de avisos 

Plano de encuadre nº 

Policía Local de Petrer 
Megafonía Policía Local de 
Petrer 

Policía Local de Petrer Plano 3 
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Nombre del núcleo y ubicación 
Población permanente  

(y/o nº edificios)  
Población máxima 
estacional (aprox.) 

Población vulnerable 

Núcleo rural agrupado Puça /  
La Señora 

50-80 habitantes 120 personas  
Presencia de personas con 
movilidad reducida 

Problemáticas de acceso y 
evacuación 

Itinerarios hacia pto. de 
encuentro 

Punto de encuentro Vías de evacuación 

Ciertos tramos de camino pueden 
resultar dificultosos para los 
vehículos de emergencia debido a su 
estrechez y condiciones. Existencia 
de callejones sin salida 

Camino Cañada Real y CV-837 

Parquin Restaurante 
Buenos Aires 
X: 694.757 
Y: 4.262.448 

CV-837 

 

Existencia de elementos de defensa 
 
Sin existencia  
 

Persona de contacto Sistema de avisos 
Responsables del 
sistema de avisos 

Plano de encuadre nº 

Policía Local de Petrer 
Megafonía Policía Local de 
Petrer 

Policía Local de Petrer Plano 3 
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Nombre del núcleo y ubicación 
Población permanente  

(y/o nº edificios)  
Población máxima 
estacional (aprox.) 

Población vulnerable 

Els Cotxinets 40 personas  60 personas  
Presencia de personas con 
movilidad reducida 

Problemáticas de acceso y 
evacuación 

Itinerarios hacia pto. de 
encuentro 

Punto de encuentro Vías de evacuación 

Ciertos tramos de camino pueden 
resultar dificultosos para los 
vehículos de emergencia debido a su 
estrechez y condiciones. Existencia 
de callejones sin salida 

Camí Primer de Maig 

Bifurcación Camí Primer 
de Maig 
X: 693.769 
Y: 4.265.472 

Camí Primer de Maig 

 

Existencia de elementos de defensa 
 
Sin existencia 
 

Persona de contacto Sistema de avisos 
Responsables del 
sistema de avisos 

Plano de encuadre nº 

Policía Local de Petrer 
Megafonía Policía Local de 
Petrer 

Policía Local de Petrer Plano 3 
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Nombre del establecimiento o 
instalación y ubicación 

Nº trabajadores  
Nº máximo de 

ocupantes (aprox.) 
Población vulnerable 

Área Recreativa Rincón Bello 1 80 personas  Sin existencia  

Problemáticas de acceso y 
evacuación 

Itinerarios hacia pto. de 
encuentro 

Punto de encuentro Vías de evacuación 

Los viales existentes discurren por 
terreno forestal con gran presencia 
de vegetación forestal densa 

Carretera de Agost 

Parking Área Recreativa 
rincón Bello 
X: 700.566 
Y: 4.261.652 

Carretera de Agost 

 

Existencia de elementos de defensa 
 
Sin existencia 
 

Persona de contacto Sistema de avisos 
Responsables del 
sistema de avisos 

Plano de encuadre nº 

Policía Local de Petrer 
Megafonía Policía Local de 
Petrer 

Policía Local de Petrer Plano 3 
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Nombre del establecimiento o 

instalación y ubicación 
Nº trabajadores  

Nº máximo de 
ocupantes (aprox.) 

Población vulnerable 

Área Recreativa Ferrusa 1 54 personas  Sin existencia 

Problemáticas de acceso y 
evacuación 

Itinerarios hacia pto. de 
encuentro 

Punto de encuentro Vías de evacuación 

Único vial de acceso Carretera del Cid 
Entrada Área Recreativa  
X: 695.221 
Y: 4.261.220 

Carretera del Cid 

 

Existencia de elementos de defensa 
 
Sin existencia  
 

Persona de contacto Sistema de avisos 
Responsables del 
sistema de avisos 

Plano de encuadre nº 

Policía Local de Petrer 
Megafonía Policía Local de 
Petrer 

Policía Local de Petrer Plano 3 
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Nombre del establecimiento o 
instalación y ubicación 

Nº trabajadores  
Nº máximo de 

ocupantes (aprox.) 
Población vulnerable 

Parque de montaña Daniel Esteve / 
Rabosa 

4 150 personas  Sin existencia 

Problemáticas de acceso y 
evacuación 

Itinerarios hacia pto. de 
encuentro 

Punto de encuentro Vías de evacuación 

Único vial de acceso Camí de Rabosa  
Parquin Área Recreativa  
X: 700.392 
Y: 4.263.620 

Camí de Rabosa 

 

Existencia de elementos de defensa 
 
Sin existencia  
 

Persona de contacto Sistema de avisos 
Responsables del 
sistema de avisos 

Plano de encuadre nº 

Policía Local de Petrer 
Megafonía Policía Local de 
Petrer 

Policía Local de Petrer Plano 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de Incendios 
Forestales en Petrer 

Página 50 

 

 

Nombre del establecimiento o 
instalación y ubicación 

Nº trabajadores  
Nº máximo de 

ocupantes (aprox.) 
Población vulnerable 

Área Recreativa Caprala 1 80 personas  Sin existencia 

Problemáticas de acceso y 
evacuación 

Itinerarios hacia pto. de 
encuentro 

Punto de encuentro Vías de evacuación 

Camino de acceso discurre por 
terreno forestal con presencia de 
vegetación forestal  

Camino sin nomenclatura 
oficial 

Ensanche entrada Área 
Recreativa Caprala 
X: 694.870 
Y: 4.266.209 

Camino sin nomenclatura 
oficial  

 

Existencia de elementos de defensa 
 
Existen fajas cortafuegos perimetrales. 
 

Persona de contacto Sistema de avisos 
Responsables del 
sistema de avisos 

Plano de encuadre nº 

Policía Local de Petrer 
Megafonía Policía Local de 
Petrer 

Policía Local de Petrer Plano 3 
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Nombre del establecimiento o 
instalación y ubicación 

Nº trabajadores  
Nº máximo de 

ocupantes (aprox.) 
Población vulnerable 

Albergue de L´Avaiol 1 36 personas  

Albergue adaptado a 
personas con movilidad 
reducida puede albergar en 
un momento dado personas 
con estas características  

Problemáticas de acceso y 
evacuación 

Itinerarios hacia pto. de 
encuentro 

Punto de encuentro Vías de evacuación 

Caminos de acceso discurre por 
terreno forestal con presencia de 
vegetación forestal 

Diferentes caminos rurales 
sin nomenclatura oficial  

Parking Área recreativa 
L´Avaiol 
X: 695.937 
Y: 4.266.469 

Diferentes caminos rurales 
sin nomenclatura oficial 

 

Existencia de elementos de defensa 
 
Existencia de fajas perimetrales e hidrantes  
 

Persona de contacto Sistema de avisos 
Responsables del 
sistema de avisos 

Plano de encuadre nº 

Policía Local de Petrer 
Megafonía Policía Local de 
Petrer 

Policía Local de Petrer Plano 3 
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Nombre del establecimiento o 
instalación y ubicación 

Nº trabajadores  
Nº máximo de 

ocupantes (aprox.) 
Población vulnerable 

Albergue El Perrió 0 20 personas Sin existencia 

Problemáticas de acceso y 
evacuación 

Itinerarios hacia pto. de 
encuentro 

Punto de encuentro Vías de evacuación 

Camino de acceso discurre por 
terreno forestal con presencia de 
vegetación forestal 

Camino rural sin 
nomenclatura oficial 

Albergue el Perrió 
X: 697.456 
Y: 4.263.227 

Camino rural sin 
nomenclatura oficial 

 

Existencia de elementos de defensa 
 
Sin existencia 
 

Persona de contacto Sistema de avisos 
Responsables del 
sistema de avisos 

Plano de encuadre nº 

Policía Local de Petrer 
Megafonía Policía Local de 
Petrer 

Policía Local de Petrer Plano 3 

 

 

 

 

 

 

 

 



Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de Incendios 
Forestales en Petrer 

Página 53 

 

 

 
3.6. VÍAS DE COMUNICACIÓN Y PISTAS FORESTALES.  

En el término municipal de Petrer, se han inventariado las siguientes carreteras; 

 
Listado de viales. 

 

Carretera Inicio Dirección 

A-31 E-903 Desde Salinetes Sax 

CV-837 Salida 202 A-31 Carretera CV-817 Petrer-Castalla 

CV-835 Salida 201 A-31 Petrer-Monóver 

CV-83 Salida 207,208 A-31 Pinoso 

CV-80 Salida 195 A-31 Castalla 

CV-817 CV-837 Castalla 

 

Ilustración 16. Red viaria, carreteras del término municipal. Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía 
de referencia del ICV. 

 

Se señalan a continuación los viales planificados en el Plan de Prevención de incendios de la 

Demarcación de Crevillent, la mayor parte de ellos precisan trabajos de mantenimiento continuados. 

La red viaria forestal se clasifica en 3 órdenes según las características de las mismas: 
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➢ Vías de orden 1: carreteras, autovías y autopistas 

➢ Vías de orden 2: su trazado divide superficies importantes de monte. 

➢ Vías de orden 3: son pistas de acceso a puntos concretos. 

 
Los viales planificados en el plan de Demarcación existen, aunque es muy posible que tras 

temporales de lluvia parte de ellos estén intransitables. 

 

Ilustración 17. Estado actual de los viales contemplados en el Plan de Demarcación. Fuente: Elaboración propia a 
partir de la cartografía de referencia del ICV. 
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Tabla 3. Viales del término municipal contemplados en el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación dentro del término de Petrer. 

ORDEN ANCHURA ACTUACIÓN EXISTENTE TITULARIDAD ETIQUETA CÓDIGO LONGITUD (m) 
0 SD Mantenimiento Existente Pública 0.001.05 ALC-VI-0.001.05 29179.04 

0 > 5,5 m Mantenimiento Existente Pública 0.001.01 CRE-VI-0.001.01 31409.24 

1 SD Mantenimiento Existente Pública 1.027.03 ALC-VI-1.027.03 3762.78 

1 3,5 m - 5,5 m Mantenimiento Existente Pública 1.027.01 ALC-VI-1.027.01 10759.92 

1 SD Mantenimiento Existente Pública 1.027.02 ALC-VI-1.027.02 6574.63 

1 SD Mantenimiento Existente Pública 1.026.07 ALC-VI-1.026.07 8318.04 

1 SD Mantenimiento Existente Pública 1.001.05 CRE-VI-1.001.05 8318.04 

1 3,5 m - 5,5 m Mantenimiento Existente Pública 1.002.01 CRE-VI-1.002.01 85.51 

1 SD Mantenimiento Existente Pública 1.002.02 CRE-VI-1.002.02 6574.63 

1 SD Mantenimiento Existente Pública 1.002.03 CRE-VI-1.002.03 3762.78 

1 3,5 m - 5,5 m Mantenimiento Existente Pública 1.003.05 CRE-VI-1.003.05 2477.2 

1 3,5 m - 5,5 m Mantenimiento Existente Pública 1.003.08 CRE-VI-1.003.08 923.69 

1 < 3,5 m Mantenimiento / Mejora Existente Pública 1.003.02 CRE-VI-1.003.02 2543.52 

1 < 3,5 m Mantenimiento / Mejora Existente Pública 1.003.03 CRE-VI-1.003.03 15351.21 

1 3,5 m - 5,5 m Mantenimiento / Mejora Existente Pública 1.003.06 CRE-VI-1.003.06 1064.87 

1 3,5 m - 5,5 m Mantenimiento / Mejora Existente Pública 1.003.07 CRE-VI-1.003.07 1584.72 

1 < 3,5 m Mantenimiento / Mejora Existente Pública 1.003.01 CRE-VI-1.003.01 4297.16 

1 < 3,5 m Mantenimiento / Mejora Existente Pública 1.003.04 CRE-VI-1.003.04 8067.29 

1 < 3,5 m Mantenimiento / Mejora Existente Pública 1.026.06 ALC-VI-1.026.06 1466.4 

1 < 3,5 m Mantenimiento / Mejora Existente Pública 1.001.04 CRE-VI-1.001.04 34.18 

2 3,5 m - 5,5 m Mantenimiento Existente Pública 2.004.02 CRE-VI-2.004.02 3541.31 

2 3,5 m - 5,5 m Mantenimiento Existente Pública 2.006.01 CRE-VI-2.006.01 699.01 

2 3,5 m - 5,5 m Mantenimiento Existente Pública 2.001.02 CRE-VI-2.001.02 7016.65 

2 3,5 m - 5,5 m Mantenimiento Existente Pública 2.002.02 CRE-VI-2.002.02 1814.19 

2 3,5 m - 5,5 m Mantenimiento Existente Pública 2.004.01 CRE-VI-2.004.01 6414.85 

2 3,5 m - 5,5 m Mantenimiento Existente Pública 2.005.01 CRE-VI-2.005.01 4387.18 

2 3,5 m - 5,5 m Mantenimiento Existente Pública 2.001.01 CRE-VI-2.001.01 1113.32 

2 < 3,5 m Mantenimiento / Mejora Existente Pública 2.003.01 CRE-VI-2.003.01 2748.19 

2 < 3,5 m Mantenimiento / Mejora Existente Pública 2.002.01 CRE-VI-2.002.01 2029.43 

3 3,5 m - 5,5 m Mantenimiento Existente Pública 3.001.01 CRE-VI-3.001.01 1204.31 

3 SD Mantenimiento Existente Pública 3.010.01 CRE-VI-3.010.01 688.72 

3 SD Mantenimiento Existente Pública 3.002.01 CRE-VI-3.002.01 2305.75 
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3.7. INFRAESTRUCTURAS DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS.  

Además de la red de viales que representan discontinuidades en el territorio y corresponden, en cierta medida, a infraestructuras de prevención, encontramos 

las áreas cortafuegos y los puntos de agua, infraestructuras más específicas con esta finalidad. 

En primer lugar, se exponen las áreas cortafuegos y los puntos de agua planificados en el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación de 

Crevillent. 

Ilustración 18. Representación de las fajas cortafuegos contempladas en el Plan de Demarcación. Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de referencia del ICV. 
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Ilustración 19. Representación de la localización de los puntos de agua establecidos en el Plan de Demarcación. Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía de referencia 
del ICV. 

En este apartado se deben tener en cuenta también los hidrantes que conforman la totalidad de la red de puntos de agua del municipio. Estos pertenecen a los 

puntos de agua accesibles por vehículos terrestres. 
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Tabla 4. Fajas cortafuegos previstas en el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación dentro del término de Petrer. 

ORDEN ETIQUETA REPRESENTA DEMARCACIO LONGITUD CODIGO CAMINO TIPOLOGIA 
1 NL-09 1 CREVILLENT 885,91 CRE-AC-NL-09 Sí Clara/clareo apoyado en vial 

1 NL-11 1 CREVILLENT 138,53 CRE-AC-NL-11 Sí Clara/clareo apoyado en vial 

1 NL-12 1 CREVILLENT 473,63 CRE-AC-NL-12 Sí Clara/clareo apoyado en vial 

1 NL-13 1 CREVILLENT 1.627,09 CRE-AC-NL-13 Sí Clara/clareo apoyado en vial 

1 NL-10 1 CREVILLENT 1.509,90 CRE-AC-NL-10 Sí Clara/clareo apoyado en vial 

1 NL-05 1 CREVILLENT 251,62 CRE-AC-NL-05 Sí Clara/clareo apoyado en vial 

1 NL-07 1 CREVILLENT 3.758,01 CRE-AC-NL-07 Sí Clara/clareo apoyado en vial 

1 57.01.02 1 Por ejecutar CREVILLENT 850,58 CRE-AC-57.01.02 No Nueva apertura 

1 57.01.03 1 Por ejecutar CREVILLENT 2.289,83 CRE-AC-57.01.03 Sí Nueva apertura 

1 57.01.06 1 Por ejecutar CREVILLENT 4.072,53 CRE-AC-57.01.06 Sí Nueva apertura 

1 57.01.09 1 Por ejecutar CREVILLENT 830,63 CRE-AC-57.01.09 Sí Nueva apertura 

1 57.01.11 1 Por ejecutar CREVILLENT 2.191,30 CRE-AC-57.01.11 Sí Nueva apertura 

1 57.03.09 1 Por ejecutar CREVILLENT 21,76 CRE-AC-57.03.09 Sí Nueva apertura 

1 57.03.10 1 Por ejecutar CREVILLENT 1.577,55 CRE-AC-57.03.10 No Nueva apertura 

1 57.03.11 1 Por ejecutar CREVILLENT 486,93 CRE-AC-57.03.11 Sí Nueva apertura 

1 57.03.13 1 Por ejecutar CREVILLENT 194,77 CRE-AC-57.03.13 Sí Nueva apertura 

1 57.03.15 1 Por ejecutar ALCOI 940,88 ALC-AC-57.03.15 Sí Nueva apertura 

1 57.03.16 1 Sin actuación ALCOI 1.388,26 ALC-AC-57.03.16 Sí Discontinuidad natural o artificial 

1 NL-02 1 CREVILLENT 884,74 CRE-AC-NL-02 Sí Clara/clareo apoyado en vial 

1 NL-03 1 CREVILLENT 585,97 CRE-AC-NL-03 Sí Clara/clareo apoyado en vial 

1 NL-01 1 CREVILLENT 584,88 CRE-AC-NL-01 Sí Clara/clareo apoyado en vial 

1 NL-04 1 CREVILLENT 1.170,01 CRE-AC-NL-04 Sí Clara/clareo apoyado en vial 

1 NL-06 1 CREVILLENT 615,28 CRE-AC-NL-06 No Clara/clareo apoyado en vial 

1 NL-08 1 CREVILLENT 434,55 CRE-AC-NL-08 Sí Clara/clareo apoyado en vial 

1 57.01.01 1 Sin actuación ALCOI 30.919,25 ALC-AC-57.01.01 Sí Discontinuidad natural o artificial 

1 57.01.02 1 Por ejecutar ALCOI 850,58 ALC-AC-57.01.02 No Nueva apertura 

1 57.01.03 1 Por ejecutar ALCOI 2.289,83 ALC-AC-57.01.03 Sí Nueva apertura 

1 57.01.04 1 Sin actuación ALCOI 1.325,29 ALC-AC-57.01.04 Sí Discontinuidad natural o artificial 

1 57.01.05 1 Sin actuación ALCOI 836,90 ALC-AC-57.01.05 No Discontinuidad natural o artificial 

1 57.01.06 1 Por ejecutar ALCOI 4.203,59 ALC-AC-57.01.06 Sí Nueva apertura 

1 57.01.08 1 Por ejecutar ALCOI 1.157,43 ALC-AC-57.01.08 Sí Discontinuidad natural o artificial 
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1 57.01.09 1 Por ejecutar ALCOI 830,63 ALC-AC-57.01.09 Sí Nueva apertura 

1 57.01.10 1 Sin actuación ALCOI 1.575,82 ALC-AC-57.01.10 No Discontinuidad natural o artificial 

1 57.01.11 1 Por ejecutar ALCOI 3.950,92 ALC-AC-57.01.11 Sí Nueva apertura 

1 57.03.09 1 Por ejecutar ALCOI 1.318,97 ALC-AC-57.03.09 Sí Nueva apertura 

1 57.03.10 1 Por ejecutar ALCOI 1.577,55 ALC-AC-57.03.10 No Nueva apertura 

1 57.03.11 1 Por ejecutar ALCOI 486,93 ALC-AC-57.03.11 Sí Nueva apertura 

1 57.03.12 1 Sin actuación ALCOI 631,28 ALC-AC-57.03.12 Sí Discontinuidad natural o artificial 

1 57.03.13 1 Por ejecutar ALCOI 194,77 ALC-AC-57.03.13 Sí Nueva apertura 

1 57.03.14 1 Sin actuación ALCOI 472,26 ALC-AC-57.03.14 No Discontinuidad natural o artificial 

1 57.03.15 1 Por ejecutar CREVILLENT 940,88 CRE-AC-57.03.15 Sí Nueva apertura 

2 57.04.01 2 Sin actuación ALCOI 3.102,86 ALC-AC-57.04.01 Sí Discontinuidad natural o artificial 

2 57.04.02 2 Por ejecutar ALCOI 372,37 ALC-AC-57.04.02 Sí Nueva apertura 

2 57.04.03 2 Sin actuación ALCOI 1.905,88 ALC-AC-57.04.03 No Discontinuidad natural o artificial 

2 57.04.04 2 Por ejecutar ALCOI 740,70 ALC-AC-57.04.04 Sí Nueva apertura 

2 57.04.05 2 Sin actuación ALCOI 1.910,15 ALC-AC-57.04.05 No Discontinuidad natural o artificial 

2 57.07.03 2 Por ejecutar ALCOI 3.191,51 ALC-AC-57.07.03 Sí Nueva apertura 

2 57.07.04 2 Sin actuación ALCOI 213,97 ALC-AC-57.07.04 No Discontinuidad natural o artificial 

2 57.09.01 2 Por ejecutar ALCOI 1.084,15 ALC-AC-57.09.01 Sí Nueva apertura 

2 57.04.02 2 Por ejecutar CREVILLENT 372,37 CRE-AC-57.04.02 Sí Nueva apertura 

2 57.04.04 2 Por ejecutar CREVILLENT 740,70 CRE-AC-57.04.04 Sí Nueva apertura 

2 57.07.03 2 Por ejecutar CREVILLENT 1.062,27 CRE-AC-57.07.03 Sí Nueva apertura 

2 57.09.01 2 Por ejecutar CREVILLENT 172,07 CRE-AC-57.09.01 Sí Nueva apertura 

1 47.04.23.1 1 Por ejecutar ALCOI 547.04 ALC-AC-47.04.23.1 No Nueva apertura 

1 47.04.23.2 1 Por ejecutar ALCOI 280.57 ALC-AC-47.04.23.2 Sí Nueva apertura 
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Tabla 5. Puntos de agua contemplados por el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación dentro del término de Petrer. 
CARGA REPRESENTA CAPACIDAD HELICOP RACOR PROPIEDAD ETIQUETA XETRS89 YETRS89 TIPO ASPIRACIÓN 

Autobomba y Helicóptero 
Especifico Autobomba y 

Helicóptero 
200 - 500 Sí No Generalitat D01 700.439 4.262.116 Depósito Sí 

Autobomba y Helicóptero 
Uso Múltiple Autobomba y 

Helicóptero 
> 500 Sí No Privada M005 703.165 4.260.557 Balsa Agrícola Sí 

Helicóptero Uso Múltiple Helicóptero > 500 Sí No Privada M004 696.657 4.262.645 
Balsa Abastecimiento 

Urbanización 
No 
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En segundo lugar, se procede a indicar las infraestructuras propuestas en el Plan Local de Prevención de 

Incendios Forestales, que se encuentra en tramitación, puesto que las anteriores presentan carencias a 

la hora de proteger todo el territorio municipal. 

La red óptima de puntos de agua de carga aérea, es aquella que permite una cadencia de helicópteros 

de 5 a 6 minutos, con una capacidad mínima de los puntos de agua de 200 m3. Como norma general un 

círculo de 2’5 km. de radio (con centro en el propio depósito) indica el área de servicio del depósito que 

da cumplimiento a dicha cadencia. 

En cuanto a la importancia dentro de las diferentes modalidades de infraestructuras, los puntos de agua 

se consideran los más relevantes a la hora del ataque directo del frente de incendio. A continuación, se 

observan los puntos de agua para los medios aéreos actuales del Plan de Demarcación y la superficie 

que no se encuentra bajo su influencia, encontrando terreno forestal con elevado riesgo de incendio 

fuera de la influencia de estos puntos. 

 

Ilustración 20. Puntos de agua existentes (color verde y azul) y propuestos (color rojo) en el término municipal de 
Petrer. Elaboración propia a partir de la cartografía de referencia del ICV. 
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Tabla 6. Identificación de los viales propuestos en el Plan Local de Prevención de Incendios. 
ORDEN CÓDIGO TRAMO ACTUACIÓ FIRME LONGITUD X 1 Y1 X2 Y2 

ORDEN 3 ALMADRABA-1 3 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 871 697262 4262668 697471 4261919 

ORDEN 2 ALMORXO-1 2 MANTENIMIENTO ASFALTO/HORMIGON 1658 692953 4263496 693682 4264683 

ORDEN 2 ALMORXO-2 3 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 2353 694167 4264934 694571 4266044 

ORDEN 3 CACHULI-3-3 3 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 1694 702987 4263463 701468 4263341 

ORDEN 3 CAPRALA 11 3 MANTENIMIENTO ASFALTO/HORMIGON 85 695399 4266701 695382 4266631 

ORDEN 3 CAPRALA 11 3 MANTENIMIENTO ASFALTO/HORMIGON 41 695382 4266631 695422 4266621 

ORDEN 3 CAPRALA 11 3 MANTENIMIENTO ASFALTO/HORMIGON 505 695422 4266621 695565 4266990 

ORDEN 3 CAPRALA 11 3 MANTENIMIENTO ASFALTO/HORMIGON 195 695473 4266974 695421 4266808 

ORDEN 2 CAPRALA-10 2 MANTENIMIENTO ASFALTO/HORMIGON 47 695735 4267209 695694 4267185 

ORDEN 2 CAPRALA-10 2 MANTENIMIENTO ASFALTO/HORMIGON 369 695689 4267183 695345 4267054 

ORDEN 3 CAPRALA-2 3 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 870 694753 4265705 694307 4265034 

ORDEN 3 CAPRALA-3 3 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 545 694873 4266216 694753 4265707 

ORDEN 3 CAPRALA-4 3 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 221 694876 4266219 694908 4266029 

ORDEN 3 CAPRALA-5 3 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 536 695117 4266590 694882 4266216 

ORDEN 3 CAPRALA-6 3 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 513 695193 4266708 695193 4266708 

ORDEN 3 EL BUBO-1 3 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 441 698449 4267166 698205 4267434 

ORDEN 3 EL BUBO-2 3 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 1639 698449 4267166 699816 4267396 

ORDEN 3 EL BUBO-3 3 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 918 698043 4266570 698381 4266628 

ORDEN 3 EL BUBO-5 3 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 317 698381 4266628 698580 4266681 

ORDEN 3 EL BUBO-6 3 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 762 698580 4266681 698695 4266769 

ORDEN 3 ELS XAPARRALS-2 3 MANTENIMIENTO/MEJORA TIERRAS 1735 697536 4258697 698339 4257960 

ORDEN 3 OMBRIA COLLIDA-1 3 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 985 702550 4264846 702496 4265664 

ORDEN 3 OMBRIA DE MARCOS-1 3 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 1988 695914 4266510 695959 4266563 

ORDEN 2 RABOSA-1 2 MANTENIMIENTO ASFALTO/HORMIGON 1617 699153 4264142 700409 4263619 

ORDEN 2 RABOSA-2 2 MANTENIMIENTO ASFALTO/HORMIGON 502 699208 4264581 699153 4264142 

ORDEN 3 REF-CE-1 3 MANTENIMIENTO/MEJORA TIERRAS 1050 697420 4266461 697258 4266550 

ORDEN 3 TRCV837 -3 3 MANTENIMIENTO ASFALTO/HORMIGON 261 697972 4264304 697825 4264349 

ORDEN 2 VIA VERDE-1 2 MANTENIMIENTO/MEJORA ZAHORRA/TIERRA 869 702842 4260315 703519 4260773 
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Tabla 7. Fajas cortafuegos propuestas en el Plan Local de Prevención de Incendios. 
ORDEN ANCHURA ESTADO CODIGO LONGITUD X1 Y1 X2 Y2 SUPERFICIE EN M2 TIPO DE ACTUACIÓN 

3 20 POR EJECUTAR ALMADRABA-1 1.891 697262 4262668 698304 4262032 37.760 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 SIN ACTUACIÓN ALMORXO-1 1.658 692953 4263496 693682 4264683  Clara/clareo apoyado en vial 

2 20 POR EJECUTAR ALMORXO-2 2.353 694167 4264934 694571 4266044 47.000 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR CACHULI-1 3.153 701418 4263773 699154 4264139 116.661 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR CACHULI-2 238 701585 4263657 701416 4263772 8.806 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR CACHULI-3-3 1.694 702987 4263463 701468 4263341 33.820 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR CACHULI-4 249 702158 4262868 702397 4262802 9.213 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR CACHULI-5 732 702943 4262456 702394 4262810 27.084 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR CAPRALA 11 1.612 695696 4267186 695422 4266621 32.180 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR CAPRALA N 1.295 694889 4267051 695840 4267327 47.915 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR CAPRALA S 280 695718 4267194 695971 4267246 10.360 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR ADAPTAR CAPRALA-1 292 694909 4266028 694773 4265918 10.804 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR CAPRALA-10 1.478 696143 4267352 695253 4267065 54.686 Clara/clareo apoyado en vial 

2 20 SIN ACTUACIÓN CAPRALA-12 724 693092 4265168 693253 4265844   

3 20 POR EJECUTAR CAPRALA-2 870 694753 4265705 694307 4265034 17.340 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR CAPRALA-3 189 694787 4265893 694753 4265707 3.720 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR ADAPTAR CAPRALA-4 221 694876 4266219 694908 4266029 4.360 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR CAPRALA-5 536 695117 4266590 694882 4266216 10.660 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 SIN ACTUACIÓN CAPRALA-6 513 695193 4266708 695193 4266708   

2 20 POR ADAPTAR CAPRALA-7 275 694322 4266239 694430 4266491 4.675 Clara/clareo apoyado en vial 

2 20 SIN ACTUACIÓN CAPRALA-7 929 693253 4265844 693988 4266113  Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR ADAPTAR CAPRALA-8 879 694430 4266492 694986 4267072 32.523 Clara/clareo apoyado en vial 

2 20 SIN ACTUACIÓN CAPRALA-9 278 694986 4267072 695254 4267065   

2 40 POR EJECUTAR CARRETERA PETRER- 
AGOST-1 

3.010 698213 4262904 699974 4262286 111.370 Clara/clareo apoyado en vial 

2 20 POR EJECUTAR CARRETERA PETRER- 
AGOST-1 

1.189 700651 4261365 701570 4261014 20.213 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR CARRETERA PETRER- 
AGOST-3 

2.838 695843 4262531 698217 4262894 105.006 Clara/clareo apoyado en vial 
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2 40 SIN ACTUACIÓN CARRETERA PETRER- 

AGOST-4 
1.524 695285 4262257 695286 4262254   

2 20 POR EJECUTAR CASES D'ONIL 1.920 701556 4260994 702841 4260315 32.640 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR DEPOSITO-1 1.197 700398 4262175 700398 4262175 23.880 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR EL BUBO-1 441 698449 4267166 698205 4267434 8.760 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR EL BUBO-2 1.639 698449 4267166 699816 4267396 32.720 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR EL BUBO-3 918 698043 4266570 698381 4266628 18.300 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 SIN ACTUACIÓN EL BUBO-4 698 697374 4266648 697487 4266599  Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 SIN ACTUACIÓN EL BUBO-5 317 698381 4266628 698580 4266681  Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR EL BUBO-6 762 698580 4266681 698695 4266769 15.180 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR ELS XAPARRALS-1 2.063 697541 4258690 696565 4258116 76.331 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR ELS XAPARRALS-1 302 695781 4258153 695529 4258183 11.174 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR ELS XAPARRALS-2 1.735 697536 4258697 698339 4257960 34.640 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR LA'AVAIOL 3 817 696558 4266984 696727 4266824 16.280 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 SIN ACTUACIÓN L'AVAIOL 4 189 696727 4266824 696892 4266871   

3 20 POR EJECUTAR L'AVAIOL-1 1.931 695731 4265325 696300 4266437 38.560 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR L'AVAIOL-2 744 696892 4266871 697536 4267155 14.820 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR L'AVAIOL-5 907 698324 4267444 697537 4267156 18.080 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR LLOMA DALT 3 1.663 697781 4266171 696641 4265469 33.200 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 SIN ACTUACIÓN LLOMA DE DALT 2 240 697768 4266184 697641 4266343   

3 20 SIN ACTUACIÓN LLOMA DE DALT 2 325 697641 4266343 697488 4266599   

3 20 POR EJECUTAR OMBRIA COLLIDA-1 3.754 700934 4264481 702496 4265664 75.020 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR OMBRIA DE MARCOS-1 438 695640 4265919 695898 4266137 8.700 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR OMBRIA DE MARCOS-1 1.257 695981 4267066 695640 4265919 25.080 Clara/clareo apoyado en vial 

2 20 SIN ACTUACIÓN PEPITOSA-1 1.449 694074 4262548 695358 4262490   

2 40 POR EJECUTAR PER-NORTE-LL.BADADA 2.469 694179 4258826 695790 4258156 91.353 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR PER-SUR-LL-BADADA 2.690 695562 4258114 694178 4258811 107.600 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR ADAPTAR PMDE-1 624 700405 4263645 700405 4263646 23.088 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR RABOSA-1 885 699729 4263784 700409 4263619 32.745 Clara/clareo apoyado en vial 
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2 40 SIN ACTUACIÓN RABOSA-1 140 699153 4264142 699216 4264039  Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 SIN ACTUACIÓN RABOSA-2 502 699208 4264581 699153 4264142 20.080 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR REF-CE-1 1.050 697420 4266461 697258 4266550 20.940 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 SIN ACTUACIÓN SIT-0 2.123 694923 4261822 696335 4261069   

3 20 POR EJECUTAR SIT-1 612 699599 4261992 699307 4261491 12.180 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR SIT-1 263 696584 4260980 696340 4261070 5.200 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR SIT-2 3.716 696577 4260986 698594 4260306 137.492 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR SIT-2 433 697790 4258818 697536 4258697 16.021 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR SIT-2 913 697985 4259294 698199 4258819 33.781 Clara/clareo apoyado en vial 

2 40 POR EJECUTAR SIT-2 923 698228 4260173 698664 4259606 34.151 Clara/clareo apoyado en vial 

2 20 POR EJECUTAR SOLANES-1 3.506 702160 4261926 702409 4262384 59.602 Clara/clareo apoyado en vial 

3 20 POR EJECUTAR TRCV837 -3 261 697972 4264304 697825 4264349 5.160 Clara/clareo apoyado en vial 

2 20 POR EJECUTAR VIA VERDE-2 1.477 702842 4260315 703520 4260772 25.109 Clara/clareo apoyado en vial 

 
Tabla 8. Puntos de agua propuestos en el Plan Local de Prevención de Incendios. 

PUNTOS DE AGUA PROPUESTOS EN EL PLAN LOCAL  

CARGA REPRESENTA HELICOP RACOR PROPIEDAD XETRS89 YETRS89 TIPO ESTADO ASPIRACIÓN ETIQUETA 

AEREA/TERRESTRE/MULT Uso Múltiple Helicóptero Sí No Privada 703.179 4.260.545 Balsa riego Posiblemente poca agua en verano No BALSA RIEGO 

AEREA/TERRESTRE/MULT Uso Múltiple Helicóptero Sí No Privada 698.095 4.262.401 Balsa riego Posiblemente poca agua en verano No RIEGO 1 

AEREA/TERRESTRE/MULT Uso Múltiple Helicóptero Sí No Privada 696.658 4.262.642 Balsa riego Posiblemente poca agua en verano No RIEGO 3 

AEREA/TERRESTRE/MULT Uso Múltiple Helicóptero No No Privada 695.450 4.261.514 Depósito incendios Posiblemente poca agua en verano No DEPÓSITO 

AEREA/TERRESTRE/ESPE Uso Específico No No Privada 700.444 4.262.115 Depósito incendios Existente No 
DEPOSITO 

INCENDIOS 

AEREA/TERRESTRE/NUEV Nueva construcción Sí No Pública 694.654 4.266.709 Depósito incendios Nuevo No CAPRALA 

AEREA/TERRESTRE/NUEV Nueva construcción Sí No Pública 697.275 4.266.558 Depósito incendios Nuevo No LLAURI 

TERRESTRE/NUEV Nueva construcción Sí No Pública 699.218 4.264.570 Depósito incendios Nuevo No CAXULI 

AEREA/TERRESTRE/MULT Uso Múltiple Helicóptero Sí No Privada 694.388 4.255.993 Balsa riego Posiblemente poca agua en verano No BALSA RIEGO 
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4. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN.  

Según lo que establece el PEIF existen dos fases: la preemergencia y la emergencia. 

La preemergencia es la fase previa a que tenga lugar el incendio forestal, caracterizada por una 

serie de parámetros que influyen en la posibilidad de que el incendio se dé y en su futura evolución. El 

CCE Generalitat clasifica la preemergencia en tres niveles, según la gravedad del riesgo existente: 
 

 

 

 

 
La fase de emergencia se inicia automáticamente cuando empieza el incendio forestal. La 

clasificación de las emergencias por incendios forestales en situaciones operativas se realizará por parte 

del CCE Generalitat, según lo que establece el PEIF. En dicha clasificación se considera el índice de 

gravedad potencial del incendio, la disponibilidad de medios y recursos para la extinción del mismo y 

para la atención y socorro de la población afectada, la simultaneidad temporal y/o concentración 

espacial de incendios forestales y cualquier otra circunstancia que pudiera afectar a la capacidad de 

respuesta de los medios y recursos incluidos en el PEIF. 

 

 
4.1. CECOPAL  

El Centro de Coordinación Operativa Municipal (CECOPAL) es el máximo órgano de coordinación 

y gestión de los recursos municipales frente al riesgo de incendios forestales. 

A iniciativa de la persona titular de la alcaldía de … o a requerimiento de la Dirección del PEIF, se 

constituirá el CECOPAL. En ese caso el representante del ayuntamiento en el PMA, será el enlace entre 

el CECOPAL y el PMA. 

NIVEL 1 Riesgo bajo-medio de incendio forestal 

NIVEL 2 Riesgo alto de incendio forestal 

NIVEL 3 Riesgo extremo de incendio forestal 



Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de Incendios 
Forestales en Petrer 

Página 56 

 

 

 
Esquema organizativo 

 
El siguiente esquema representa los niveles organizativos del municipio ante una emergencia. 

 

 

 

 
El CECOPAL es el órgano coordinador municipal de las actuaciones en la emergencia estando al mando 

del mismo el Director del Plan. Está constituido por un Comité Asesor, un Gabinete de Información y un 

Centro de Comunicaciones. Sus principales funciones son: 

- Gestionar y organizar los recursos municipales de forma coordinada con el PMA. 

- Coordinar el sistema de avisos a la población y otras medidas de protección. 

 
El CECOPAL se ubicará en la Jefatura de Policía Local, cuya localización es Avinguda de la Llibertad, 32. 

 
Dentro del propio edificio se situará en la sala de reuniones. El número de teléfono es 966 98 94 00 y se 

accede desde A-31 (hacia Av. El Guirnei); sigue por Av. El Guirnei, tomando el Carrer l’Horta hacia Plaça 

de Baix. 

CECOPAL 

Gabinete de Información 

Centro de Comunicaciones 

PMA 

U.B. 

Unidades Básicas 

CCE 

Comité Asesor 

Director del Plan 
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En caso de incendio, se realizará el siguiente protocolo de actuación; 

PROTOCOLO EN CASO DE INCENDIO FORESTAL 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2º La policía local, avisa al Concejal/a o Alcalde o alcaldesa y a los Voluntarios 

Medioambientales/Protección Civil. 

 
El Alcalde o alcaldesa valora y si se considera ACTIVACIÓN DEL CECOPAL 

3º La policía local, reforzada por personal del ayuntamiento y voluntarios ambientales, coordina la 

seguridad de la zona, informando a los vecinos que pudieran correr riesgos derivados del incendio 

forestal. Se establece contacto y se facilitan las tareas de los bomberos y los medios de extinción. Se 

evalua la necesidad de activar las unidades básicas integradas en el CECOPAL 

4º El Alcalde o alcaldesa o representante municipal en que se delegue contacta con el Puesto de Mando 

Avanzado y contacta con el Jefe de Emergencias o Bomberos, pera prestar su colaboración. Se evalúa la 

necesidad de activar las unidades básicas. 

1º La policía local del municipio/Voluntarios y voluntarias ambientales/Protección Civil, avisan al 

Centro de Emergencias 112 o El centro de Emergencias avisa a la Policía Local/Ayuntamiento. 

Los voluntarios ambientales/Protección Civil, se encargan de acompañar a los medios de extinción 

hasta el lugar del incendio, señalizando los accesos y atendiendo a la logística necesaria. 

Se deberán posicionar en los principales acceso a los terrenos forestales, que queden lejos de la zona 

del incendio con la finalidad de incrementar la vigilancia. 
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4.1.1. Director del Plan.  

El Director del Plan es para el municipio de Petrer, la Alcaldesa y en su caso por delegación el Comisario 

Jefe de la Policía Local. 

Le corresponde la dirección de todas las operaciones que deban realizarse al amparo del plan en 

cualquiera de las fases de la emergencia. 

Sus funciones son: 

- Recibir la información del riesgo y activar el plan en su fase de preemergencia y/o emergencia. 

- Convocar a los miembros del Comité Asesor que considere necesarios en cada situación. 

- Decidir en cada momento, y con el consejo del comité asesor, las actuaciones más convenientes 

para hacer frente a la emergencia, y la aplicación de las medidas de protección a la población, al 

medio ambiente, a los bienes y al personal adscrito al plan. 

- Dar la orden de evacuación, en su caso, o proponerla al Director del Plan Especial. 

- Facilitar el avituallamiento de víveres y artículos de primera necesidad. 

- Mantener la comunicación con el CCE Generalitat y solicitar, en su caso, la intervención de medios 

y recursos externos al municipio. 

- Determinar y coordinar la información a la población durante la emergencia, a través de los 

medios propios del plan y de los medios locales de comunicación social. 

- Ordenar las actuaciones pertinentes para restituir la normalidad, una vez finalizada la 

emergencia. 

- Declarar el fin de la emergencia. 

- Asegurar el mantenimiento de la operatividad del plan. 

- Designar los componentes del Comité Asesor, del Gabinete de Información y el Director del Puesto 

de Mando Avanzado. 

4.1.2. Comité asesor.  

Para asistir al Director del Plan, en los distintos aspectos relacionados con la emergencia, el alcalde podrá 

constituir el comité asesor, compuesto por los jefes de las Unidades Básicas (de Seguridad, de 

Intervención, Sanitaria, de Albergue y Asistencia y de Apoyo Logístico), y las personas que el director del 

plan considere oportuno. Estos deberán permanecer localizables para formar el comité asesor en caso 

de constitución del CECOPAL. El comité asesor se ubicará en el CECOPAL. 

Sus funciones básicas son: 

- Recopilar la información necesaria sobre la emergencia desde el ámbito de sus competencias. 

- Evaluar la situación de riesgo. 

- Aconsejar al Director del PAM IF sobre los recursos humanos y materiales que deben asignarse 

a la emergencia en función de su gravedad. 
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- Aconsejar al Director del PAM IF sobre las medidas de protección a la población que se 

consideren necesarias. 

4.1.3. Gabinete de Información.  

Dependiendo directamente del Director del Plan se podrá constituir en su momento el Gabinete de 

Información, al mando del Concejal de Medio Ambiente, con el apoyo del Gabinete de Prensa de 

Alcaldía, ubicándose en el CECOPAL. A través de dicho gabinete, y en coordinación con el CCE, se 

canalizará toda la información a los medios de comunicación social y a la población. 

Estará compuesto por el responsable de comunicación del ayuntamiento y el conserje que emitirá los 

bandos. 

Sus funciones básicas son: 

- Elaborar y coordinar la difusión de órdenes, consignas y consejos a la población del municipio. 

- Centralizar, coordinar y preparar la información general sobre la emergencia y facilitarla a los 

medios de comunicación social. 

- Informar sobre la emergencia a cuantas personas u organismos lo soliciten. 

- Facilitar información relativa a posibles afectados, los contactos familiares y la localización de 

personas. 

 
Con la finalidad de conseguir una "unidad de información", se considerará como información oficial, 

fidedigna y contrastada, aquella facilitada directamente por el gabinete de información, único órgano 

autorizado para emitirla. 

4.1.4. Central de Comunicaciones.  

El centro de comunicaciones estará ubicado en las dependencias de la Policía Local y estará coordinado 

por el Jefe de Protección Civil cuando se produzca la emergencia, cuando se constituya el CECOPAL se 

trasladará a la ubicación del mismo. La Policía Local es la administración responsable del servicio con 

atención 24 horas. Funciona habitualmente como centro receptor de alarmas. Está dotado de teléfono 

con una línea y fax mediante los cuales se establecerá el método habitual de comunicación entre la 

central de comunicaciones municipales y el CCE. Estará al cargo del Jefe de la Unidad Básica de Apoyo o 

de la persona en quien esta delegue. 

 
a) Sus funciones básicas de preemergencia son: 

- Alertar a director del PAM, jefes y coordinadores de U.B. según corresponda. 

- Recibir y transmitir la alerta al director del plan, miembros del CECOPAL y resto de personal 

adscrito al plan. 

- Trasladar la alerta a los servicios básicos municipales. 
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- Mantener informado al Director del Plan. 

b) Sus funciones básicas en caso de emergencias son: 

- Continuar con las labores descritas en preemergencia. 

- Convocar a los miembros del CECOPAL que determine el Director del Plan. 

- Trasladar la alerta a los servicios básicos municipales. 

- Transmitir las órdenes de actuación. 

- Localizar a las personas, medios y recursos adscritos al plan. 

- Obtener información sobre el estado de las carreteras que sirven de comunicación con otras 

poblaciones. 

- Recabar información de la Unidad Básica de Seguridad sobre el estado de las vías de comunicación 

del término municipal. 

- Mantener constancia escrita de la gestión del centro de comunicaciones. 

- Informar al CCE. 

 
4.2. ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS EN LA EMERGENCIA.  

Dado que el ayuntamiento de Petrer no dispone de recursos suficientes para constituir la Unidad Básica 

de Intervención, que es la encargada de la extinción propiamente dicha, la organización de los recursos 

en la emergencia seguirá establecido en el PEIF, integrándose los recursos locales en las unidades básicas 

de dicho plan. 

 
4.2.1. Organización de los recursos actuantes prevista en el PEIF.  

 
 + Puesto de Mando Avanzado (PMA).  

En los incendios se constituirá un Puesto de Mando Avanzado próximo al lugar de la emergencia, desde 

el cual se dirigirán y coordinarán las actuaciones de las Unidades Básicas de Intervención. El PMA se 

constituye por decisión del Directo del Plan. Estará en comunicación constante con el CECOPAL, 

siguiendo las directrices del director del presente plan. La localización física del PMA será especificada 

por el director de PMA. El PMA, podrá constituirse en las proximidades del incendio. 

 
El PMA estará compuesto por: 

 
- El Director del PMA. 

- La persona representante de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias. 

- Los Coordinadores de las Unidades Básicas presentes en el terreno. 

- Las personas al mando de otros cuerpos de bomberos intervinientes. 



Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de Incendios 
Forestales en Petrer 

Página 61 

 

 

- En su caso, las personas al mando de los recursos intervinientes no adscritos al PEIF. 

- El alcalde/sa de Petrer, o su representante. Los datos de contacto figuran en el Anexo I. 

 
El representante del ayuntamiento, en el caso de que se haya constituido el CECOPAL, 

garantizará el enlace entre éste y el PMA. 

Son funciones básicas del Director del PMA son las que establece el plan especial frente a incendios 

forestales. 

A la llegada del primer mando del Consorcio de Bomberos de la provincia correspondiente (capataz 

coordinador o sargento) constituirá y dirigirá el Puesto de Mando Avanzado, como director técnico del 

mismo, asumiendo también el mando del grupo de intervención. 

 
La relación por orden descendente, de la coordinación en los primeros momentos será: 

- Capataz Coordinador. 

- Agente Forestal/Medioambiental. 

- Capataz de la Brigada Helitransportada de Bomberos Forestales. 

- Capataz de la Unidad de Bomberos Forestales. 

 
 + Unidades básicas.  

Los servicios y personas que intervienen desde los primeros momentos en el lugar de la emergencia, se 

estructuran de la siguiente manera: 

o Unidad Básica de Intervención. 

o Unidad Básica de Seguridad. 

o Unidad Básica de Apoyo. 

o Unidad Básica de Albergue y Asistencia 

o Unidad Básica Sanitaria. 

 
Todas las Unidades Básicas disponen de dos figuras de dirección. Un Jefe de Unidad que dirige las 

actuaciones de la Unidad. Se integra en el CECOPAL, formando parte del comité asesor; y un Coordinador 

de la Unidad que coordina las acciones de la unidad en el terreno, integrándose en el Puesto de Mando 

Avanzado. 

 
La intervención de estas Unidades Básicas está determinada por el nivel de gravedad del incendio y/o 

su duración. 
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 + Unidades Básicas de Intervención  

COORDINACIÓN: 

Inicialmente, las labores de coordinación del incendio serán ejercidas según lo que establece el 

PEIF. A la llegada al incendio del mando asignado para dirigir el PMA, este asumirá también la 

Coordinación de la Unidad Básica de Intervención. 

COMPOSICIÓN: 

✓ Bomberos Forestales y Jefes de Dotaciones. 

✓ Medios y mandos de los Consorcios Provinciales de Bomberos. 

✓ Medios aéreos de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias. 

✓ Agentes Medioambientales / Personal técnico de la Consellería competente en materia de 

prevención de incendios forestales. 

✓ Maquinaria u otros recursos privados. 

✓ Unidades de Bomberos. 

✓ Fuerzas Armadas, incluida la Unidad Militar de Emergencias. 

✓ Medios estatales, medios de otras administraciones, recursos internacionales, ... 

 
FUNCIONES: 

 

✓ Recibir en primera instancia la notificación de la emergencia 

✓ Combatir el incendio, auxiliar a las víctimas en su caso y aplicar las medidas de protección para 

las personas y los bienes que puedan verse amenazados por el fuego. 

✓ En la fase inicial asumir funciones y agrupar componentes de todas las Unidades Básicas. 
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COORDINACIÓN: 

El mando de lo ejercerá la policía local, hasta la llegada de la Guardia Civil. La persona encargada 

de la Coordinación de esta unidad será el mando sobre el terreno de la Guardia Civil. 

Los integrantes de esta unidad, actuarán en el ejercicio de sus funciones, bajo la responsabilidad 

de sus mandos naturales, que atenderán las instrucciones de la persona encargada de la 

Coordinación de la Unidad. 

COMPOSICIÓN: 

- Guardia Civil 
- Cuerpo Nacional de Policía 
- Unidad del CNP adscrita a la Comunitat Valenciana 
- Policía Local. Los datos de contacto figuran en el Anexo I. 
- Concejal de Policia y Seguridad Ciudadana. 
- Miembros de Protección Civil. 

 
FUNCIONES: 

 Establecer las previsiones necesarias con el fin de atender cuantas necesidades surjan en 
relación con: 

• La seguridad ciudadana 

• El control de accesos a la zona de intervención, al PMA y al CRM. 

• Control de la circulación vial. 

• Los avisos a la población. 

• La coordinación y ejecución de posibles evacuaciones. 
 

 La UB de Seguridad será la encargada de centralizar la información sobre cualquier indicio 
acerca del origen del incendio o sus causas, lesiones personales y daños existentes, al ser 
responsable de la instrucción de diligencias judiciales, para lo cual cualquiera de los 
participantes de cualquier grupo de actuación hará llegar al mismo la información de que 
disponga sobre los hechos expuestos. 

 
 Los miembros de la Unidad del CNP adscrita a la Comunitat Valenciana serán los encargados 

de realizar el balizamiento y control de accesos del PMA. 

+ Unidad Básica de Seguridad 
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COORDINACIÓN: 

Las funciones que desarrolla esta Unidad serán coordinadas por el CCE Generalitat en 

colaboración con los responsables de cada materia en el PMA. En caso de que se considere 

necesario, el CCE Generalitat movilizará a personal técnico de la Agencia de Seguridad y Respuesta 

a las Emergencias para asumir dicha coordinación. 

COMPOSICIÓN: 

La composición la conformará la unidad de apoyo y se implementará con el siguiente personal, 

- Personal técnico de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias. 
- Personal de las Unidades de Prevención. 
- Técnico Forestal de Guardia y Agentes medioambientales 
- Personal técnico y recursos de las empresas con encomienda o adjudicación de gestión de 

recursos de prevención y extinción de incendios. 
- Personal técnico del ayuntamiento: Jefa del Departamento de Medio Ambiente, Encargado 

de obras medioambientales, Brigada de Obras, Jefe de Protección Civil. 

 
FUNCIONES GENÉRICAS DE LA UNIDAD: 

- Gestión y abastecimiento de víveres. 
- Asesoramiento técnico. 
- Facilitar el abastecimiento de combustible y otros materiales necesarios para la extinción de 

incendios forestales. 
 

Estas funciones se coordinarán y apoyarán en los Planes Sectoriales del Plan Territorial de 

Emergencia de la C. Valenciana. El resto de las funciones de esta UB se detalla en el PEIF. 

+ Unidad Básica de Apoyo 
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COORDINACIÓN: 

El mando de la Unidad Básica de Albergue y Asistencia lo ostentarán los Componentes de los Servicios 

Sociales municipales y de la Generalitat de manera conjunta, en el caso de Petrer, la Concejalía 

responsable en materia de Igualdad y servicios sociales. Se alertará de cualquier incendio y se activará a 

petición del director del PMA. No obstante, también lo podrá activar el/la Alcalde/Alcaldesa como 

director del presente plan. 

COMPOSICIÓN: 

− Personal de la concejalía responsable en materia de servicios sociales. 
− Personal de Protección Civil 
− Personal de la Cruz Roja Petrer 
− Encargado Medioambiental. 

 
FUNCIONES GENÉRICAS DE LA UNIDAD: 

− Albergue de evacuados y desplazados. 
− Asistencia social a grupos críticos y posibles damnificados. 
− Distribución de víveres en los centros de albergue. 
− Registro y seguimiento de los evacuados. 
− Transporte a los afectados. 

+ Unidad Básica de Albergue y Asistencia 
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COORDINACIÓN: 

El servicio sanitario de respuesta inmediata será el equipo médico de urgencias del Hospital General 

Universitario de Elda Virgen de la Salud, ubicado en la carretera Sax-La Torreta s/n en Elda. 

Su responsable será la Concejala de Sanidad y estará acompañado por el médico coordinador del Centro 

de Salud. En caso de que se necesiten mayores medios, la coordinación de esta unidad recaerá sobre el 

equipo médico SAMU (Servicio de Atención Médica Urgente) del Hospital General Universitario de Elda 

Virgen de la Salud. 

 
COMPOSICIÓN: 

− Personal municipal de la concejalía responsable en materia de sanidad, igualdad e inclusión social. 
− Coordinadores y personal de los centros de salud 
− Coordinador y personal de enfermería. 
− Coordinador del hospital. 

 
FUNCIONES GENÉRICAS DE LA UNIDAD: 

- Constituir el puesto de asistencia sanitaria y el centro sanitario de evacuación si procede. 

- Realizar las funciones propias de clasificación de las víctimas y asistencia y evacuación sanitaria. 
 

 

 
En caso de considerarlo necesario, el Director del Plan puede establecer un Centro de Recepción de 

Medios (CRM). Se establecen como posibles Centros de Recepción de Medios los siguientes: 

- Polideportivo Municipal 

- Finca Ferrusa. 

- Aparcamiento del centro comercial del Carrefour. 

 
El Jefe del CRM en el Comité Asesor es el Jefe de la Unidad Básica de Apoyo. Tendrá las siguientes 

funciones: 

- Gestión y suministro de recursos de abastecimiento (avituallamiento y abastecimiento general). 

- Recepción y distribución de víveres a la población. 

- Disposición de existencias mínimas de avituallamiento. 

- Gestión y suministro de maquinaria para la rehabilitación y reposición de servicios. 

+ Unidad Básica Sanitaria 

+ Centro de Recepción de Medios 
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Tal y como se ha señalado anteriormente los recursos locales se integrarán en la estructura de 

respuesta a la emergencia prevista en el PEIF; dicha integración se llevará a cabo de la siguiente manera: 

+ Los recursos existentes a nivel local, 

 En la UB de Intervención se integrarán el personal del consorcio de bomberos. Únicamente 
podrá integrarse el personal voluntario acreditado como colaborador en la extinción de 
incendios forestales en la Comunitat Valenciana, según lo que establece la normativa vigente, 
aunque en el municipio de Petrer no existen voluntarios acreditados. 

 
 En la UB de Seguridad se integrarán: 

 

• Policía local 

• Protección civil. 

 
 En la UB de Apoyo, se integrarán: 

 

• Personal municipal con funciones asignadas de abastecimiento. 

• Voluntarios de Protección Civil. 

• Brigada de obras. 
• Técnicos Municipales. 

• Encargados municipales. 

 
 En la UB de Albergue y Asistencia, se integra: 

 

• Personal de la concejalía responsable de Servicios Sociales. 

• Personal de protección civil. 

• Personal de la Cruz Roja. 

 
 En la UB Sanitaria se integran: 

 

• Los recursos sanitarios de atención primaria. 

4.2.2. INTEGRACIÓN DE LOS RECURSOS LOCALES EN LA ESTRUCTURAS PREVISTA EN EL 
PEIF. 
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5. OPERATIVIDAD DEL PLAN.  

La activación del presente plan se llevará a cabo mediante el conjunto de mecanismos y procedimientos 

explicados a continuación. Articulándose los procedimientos para que quede integrado dentro del Plan 

Especial frente al riesgo de Incendios Forestales de la Comunidad Valenciana. 

La notificación podrá llegar al Centro Provincial de Coordinación de Emergencias por diferentes vías y 

desde él se solicitará toda la información que pueda ser facilitada sobre la situación. 

Tras la notificación de preemergencia y/o la verificación y valoración del nivel de la emergencia, desde 

el CCE se seguirán los protocolos de notificación correspondientes. 

 
5.1. ACTUACIONES EN PREEMERGENCIA.  

El objeto de esta fase es alertar a las autoridades y servicios implicados e informar a la población 

potencialmente afectada. 

Los posibles niveles de preemergencia son: 
 
 

- Nivel 1: Riesgo bajo-medio de incendio forestal. 

- Nivel 2: Riesgo alto de incendio forestal. 

- Nivel 3: Riesgo extremo de incendio forestal. 
 
 

El nivel de preemergencia declarado se encuentra publicado en www.112cv.com. 

 
El Ayuntamiento, será alertado por el CCE Autonómico en caso de encontrarse el nivel de preemergencia 

3 para su municipio mediante comunicación vía FAX. 

 
En fase de preemergencia podrá constituirse preventivamente el comité de dirección a propuesta de 

uno de los miembros, con la asistencia del gabinete de información y de los miembros del comité asesor 

que se consideren. 

 
Los diferentes medios implicados en las distintas preemergencias realizarán las medidas adoptadas por 

el plan de vigilancia preventiva de la Comunidad Valenciana, con el objetivo de vigilar y disuadir aquellas 

situaciones o acciones que puedan derivar en situaciones de incendio forestal. 

 
En situaciones de preemergencia nivel 3 se adoptarán las siguientes medidas: 

http://www.112cv.com/
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 La alcaldesa, como Directora del PAM IF, movilizará en la medida de sus posibilidades los 

recursos propios al objeto de establecer servicios de vigilancia disuasoria en las zonas más 

sensibles de su término municipal, principalmente Protección Civil y Voluntarios. 

 El ayuntamiento difundirá la información sobre el nivel de la preemergencia, en la página web 

municipal, redes sociales y radio local y recordarán las medidas preventivas de obligado 

cumplimiento contempladas en el Reglamento de la Ley 3/1993, Forestal de la Comunitat 

Valenciana, sobre medidas generales para la prevención de incendios forestales. 

  La policía local realizará labores de vigilancia preventiva en zonas de interfaz. 

 Se informará a la población del nivel de preemergencia 3, mediante redes sociales, web 

municipal o radio local. 

5.2. ACTUACIONES EN EMERGENCIA.  
 

 
El aviso de la existencia de un incendio forestal, tanto en el término municipal de Petrer, como en su 

entorno próximo con el que haya continuidad de masa forestal, puede provenir de un particular o de 

cualquier medio dispuesto por los organismos que gestionan la vigilancia y detección de incendios 

forestales. 

Si el aviso llega primero al ayuntamiento, éste lo notificará inmediatamente al CCE Generalitat, a 

través del teléfono 1·1·2, el cual movilizará los medios previstos en el PEIF. 

A continuación, se notificará al Director del PAM IF, que convocará al CECOPAL y se movilizarán 

a los diferentes medios y recursos locales, que se integrarán en las diferentes UB que forman parte del 

PEIF, según lo que establece este PAM IF. 

El aviso para la movilización de los recursos locales, se realizará mediante aviso telefónico. 

La declaración del final de las emergencias se realizará según lo que establece el PEIF. En todos 

los casos el final de la emergencia será trasmitida a los mismos organismos y servicios que se alertaron 

en su declaración. 
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El esquema organizativo del PAM IF frente a un incendio forestal es el siguiente: 
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5.3. MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN. PLANES DE EVACUACIÓN.  

Las medidas de protección a la población comprenden: 

 MEDIDAS DE AUTOPROTECCION PERSONAL: Son aquellas medidas sencillas que pueden ser 
llevadas a cabo por la propia población. Deberá procederse a su divulgación en la fase de 
implantación 

 CONFINAMIENTO: Esta medida consiste en el refugio de la población en sus propios domicilios. 
Debe complementarse con las llamadas medidas de autoprotección personal. 

 
 ALEJAMIENTO: Consiste en el traslado de la población desde posiciones expuestas a los efectos 

de los incendios forestales a lugares seguros, generalmente poco distantes, utilizando para ello 
sus propios medios. 

 EVACUACIÓN: Consiste en el posible traslado de personas que se encuentren en la zona del 
incendio, en situación de peligro, a un lugar seguro. Por tratarse de una medida de más larga 
duración, se efectuará si el peligro al que está expuesta la población es grande. Podrán 
efectuarse evacuaciones de carácter preventivo por la existencia de humo abundante en la 
zona. 

 
La orden de confinamiento, alejamiento o evacuación, será dada por el Director del PEIF a 

propuesta del Director del PMA o del alcalde, o bien, será dada por el alcalde bajo su entera 

responsabilidad. El que dé la orden, verificará que todos los anteriores tengan conocimiento de la 

misma. 

 

 
El traslado de la orden será del Director del PMA al Coordinador de la Unidad Básica de 

Seguridad. La notificación a la población de la orden, su sujeción y la dirección y ejecución de la misma, 

será asumida por la UB de Seguridad, con recursos propios, recursos locales o solicitados al CCE 

Generalitat. 

 

 
En caso de amenaza de peligro inminente sobre viviendas o núcleos poblados, las medidas de 

protección podrán ser ordenadas por el Director del PMA o por el Coordinador de la UB de Seguridad, 

con notificación inmediata al Director del PMA. En este caso, el Director del PMA, informará lo antes 

posible sobre las medidas adoptadas, al Director del PEIF y al alcalde. 

 

 
En ausencia de miembros de la UB de Seguridad, el Director del PMA, ordenará las medidas de 

protección, con los medios de que disponga. 
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5.3.1. Sistema de avisos a la población.  

Tienen por finalidad alertar a la población e informarla sobre la actuación más apropiada en cada caso y 

sobre la aplicación de las medidas de autoprotección, confinamiento, alejamiento y evacuación. 

Los avisos a la población se efectuarán a través de los medios de comunicación local (radio, televisión) 

o redes sociales (twitter, whatsapp, redes sociales), siendo facilitados los mensajes a difundir por el 

gabinete de información adscrito al comité de dirección. Para facilitar información se utilizará el teléfono 

único de emergencias (1·1·2). 

 
5.3.2. Consejos a la población y medidas de autoprotección personal.  

Los principios y acciones a llevar a cabo en caso de detectar un incendio son los siguientes: 

 
  Mantén la calma. 

 Llama inmediatamente al 1·1·2 y proporciona toda la información posible. Una detección 

rápida del incendio incipiente es un factor clave para el éxito de su extinción inmediata. Tu 

llamada al 1·1·2 debe transmitir la información de forma clara y concisa, con frases cortas y 

fáciles de entender: 

• Indica qué ocurre, sé preciso. 

• Qué es lo que se está quemando (árboles, matorral, pasto, jardines, viviendas, …). 
• Dónde es el incendio (en qué municipio, carreteras próximas, paraje más cercano, …). 
• De qué color, forma y densidad es la columna de humo (¿Se ven llamas?, ¿Cuántos focos 

hay?, tamaño, …) 
• Indica si amenaza a alguna población, urbanización, vivienda, camping, actividad industrial, 

gasolinera u otros bienes. 

 
 Sí es el caso, avisa a tus vecinos, usando los medios previstos o disponibles: 

• Activa la señal de alarma centralizada, si existe. 

• Por megafonía móvil o sirenas de aviso. 

• Por teléfono. 

• Puerta por puerta. 

• Volteo de campanas. 

 
En caso de incendio forestal lo principal es atender a las indicaciones de los servicios de emergencia y 

seguir de inmediato las órdenes de evacuación, mientras tanto sigue estos consejos: 

SI TE ENCUENTRAS EN UNA CASA y el fuego se acerca a ella: 

 Vístete de forma adecuada: Evita las quemaduras cubriendo la mayor superficie posible del cuerpo. 

Utiliza ropa de algodón de manga larga, calzado cerrado y una mascarilla o pañuelo húmedo y 

escurrido. ¡Evita tejidos sintéticos! 
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 Ciérralo todo: Cierra puertas, ventanas y aperturas (chimenea, rejillas de ventilación, etc.), llaves de 

paso de gas, gasóleo y otros combustibles. Desconecta los mecanismos automáticos de apertura y 

cierre de puertas. Coloca toallas mojadas bajo las puertas. 

 Almacena agua. Reúne cubos y recipientes y llénalos con agua. Llena también la bañera y los 

fregaderos. Mantén las mangueras conectadas a la red hídrica. El agua es muy preciada en caso de 

incendio: no la malgastes. 

• Cuando el fuego esté próximo a tu casa, remoja el techo y los elementos sensibles más 

cercanos a las llamas. 

• Activa los aspersores y el sistema de riego automático sólo unos momentos antes de la 

llegada del incendio para evitar un descenso de la presión de la red hidráulica de la 

comunidad. 

 Retira el material combustible: Tanto de alrededor de la casa (muebles, lonas, cubos…) como de 
dentro de la casa especialmente el que esté próximo a puertas y ventanas (cortinas, estores, 

muebles). 

 Focos incipientes: Sofoca inmediatamente pavesas y chispas con mangueras, cubos de agua, ramas 

o tierra. 

 Vehículos: Colócalos en posición protegida con respecto a la dirección de avance del fuego. 

Recuerda mantenerte atento a las órdenes de evacuación. 

 
SI TE ENCUENTRAS EN UN COCHE y te ves rodeado por el fuego: 

 No conduzcas ciegamente a través del humo denso. 

 Enciende los faros y las luces de emergencia. 

 Busca un sitio para detenerte donde el suelo esté sin vegetación, tan lejos como sea posible del 

avance del incendio. 

 Cierra todas las ventanas y puntos de ventilación; échate en el suelo del coche y cúbrete con las 

alfombrillas. 

 Permanece en el coche todo el tiempo que puedas; si el vehículo se incendia y tienes que salir, 

procura que la mayor parte de tu piel esté cubierta. 

 
SI CAMINAS POR EL MONTE y hay un incendio en las proximidades: 

 Evita los lugares con gran acumulación de combustible o situados ladera arriba del incendio. 

Permanece en terreno desnudo o quemado. 

 Desplázate según las curvas de nivel, apartándote de la dirección de avance del fuego, buscando 

ladera abajo la cola del incendio. 

 No vayas ladera arriba, a menos que sepas que existe un sitio seguro allí. 

 No intentes cruzar las llamas, salvo que puedas ver claramente lo que hay detrás de ellas. 

 Si te ves rodeado, protégete de la radiación: échate al suelo detrás de una gran roca, un tronco o 

en una depresión y cúbrete con tierra o arena; refúgiate en piscinas o arroyos; evita los depósitos 

de agua elevados (se calentarán debido al incendio). 

 
Estas recomendaciones no garantizan tu supervivencia. La única regla segura es evitar el empleo del 

fuego en el monte en cualquiera de sus formas, sobre todo durante la época de mayor peligro. 
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5.4. Planes de Evacuación.  

Se adjuntan seguidamente en el anexo III de este documento, los planes de autoprotección frente a 

incendios forestales redactados en el municipio de Petrer: 

 
➢ PLAN DE ACTUACIÓN FRENTE A EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN FRENTE A INCENDIOS 

FORESTALES. MEJORAS PARA LA ADECUACIÓN DEL ÁREA RECREATIVA FORESTAL "FERRUSA" 

FERRUSA". T. M. DE PETRER. 

➢ PLAN DE ACTUACIÓN FRENTE A EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN FRENTE A INCENDIOS 

FORESTALES DEL CENTRO AMBIENTAL ADAPTADO (ALBERGUE JUVENIL) SITUADO EN EL 

ESPACIO NATURAL L'AVAIOL, T.M. DE PETRER, PROPIEDAD DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE ALICANTE 

➢ PLAN DE ACTUACIÓN FRENTE A EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN FRENTE A INCENDIOS 

FORESTALES. RECREATIVA FORESTAL " MEJORAS PARA LA ADECUACIÓN DEL Á CAMPAMENTO 

DE CAPRALA". T. M. DE PETRER. 

➢ PROYECTO PARA LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES DE LA ALMADRAVA. T.M. DE 

PETRER TALLER DE EMPLEO; PETRER EMPLEA II 

➢ PROYECTO PARA LA PREVENCIÓN FRENTE A LOS INCENDIOS FORESTALES "VALLE DE CAPRALA" 

T.M. DE PETRER. ALICANTE 

➢ PLAN DE ACTUACIÓN FRENTE A EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN FRENTE A INCENDIOS 

FORESTALES. RECREATIVA FORESTAL " MEJORAS PARA LA ADECUACIÓN DEL Á CAMPAMENTO 

DE CAPRALA". T. M. DE PETRER. 

Los puntos de riesgo que no dispongan del PLAN, deberán redactarlo. 

 
6. IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA OPERATIVIDAD.  

Una vez aprobado el Plan de Actuación Municipal por el pleno del Ayuntamiento, se remitirá a la 

Dirección General competente en materia de emergencias y extinción de incendios para su 

homologación por la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana. Recibida la aprobación, 

se iniciará la implantación del mismo. 

Para que el Plan Municipal sea operativo, es necesario que el personal interviniente, tenga conocimiento 

profundo de los mecanismos y actuaciones planificadas y asignadas. 

El Ayuntamiento de Petrer promoverá las actuaciones necesarias para su implantación y el 

mantenimiento de su operatividad y divulgación entre la población. 
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6.1. IMPLANTACIÓN  

 
6.1.1. Verificación de la infraestructura.  

Previamente a la puesta en marcha del plan, el Ayuntamiento verificará la existencia e idoneidad de 

funcionalidad de las infraestructuras básicas necesarias para su funcionamiento y en especial: 

- Red de transmisiones: sistemas de comunicación entre servicios. 

- Sistemas informáticos. 

- Dotación de medios necesarios al CECOPI y Gabinete de Información. 

- Sistemas de avisos a la población. 

- Equipos de protección personal y de intervención para los grupos operativos. 

 

 
6.1.2. Formación de personal implicado.  

En los tres meses siguientes a la homologación del PAM, se desarrollará la programación anual para la 

creación de las fases de implantación del mismo entre el personal implicado: 

- Personal del CECOPAL (Director del PAM, Comité Asesor y Gabinete de Información) y personal 

del Centro de Comunicaciones. 

- Personal de las Unidades Básicas de Intervención (Policía Local, coordinador voluntariado 

ambiental y director del Centro de Salud). 

La implantación del plan entre dicho personal seguirá las siguientes fases: 

- Remisión de copia del mismo al personal del CECOPAL y del centro de comunicaciones y reunión 

informativa a fin de aclarar posibles dudas. 

- Difusión del plan a los componentes de las Unidades Básicas de Intervención, por parte de los 

jefes de Unidad Básica. 

- Cursos de formación para los diferentes servicios implicados. La organización de dichos grupos 

correrá a cargo de los jefes de cada Unidad Básica en coordinación con el órgano competente. 

- Realización de ejercicios y simulacros (parciales y globales). 

- Identificación de puntos de riesgo y acceso. 
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6.1.3. Información a la población.  

Dentro de la fase de implantación, se seguirá una política informativa, de cara a la divulgación del Plan 

de Actuación Municipal a la población, a fin de facilitar su familiarización con el mismo. Asimismo, se 

efectuará una difusión de las recomendaciones y consejos a seguir por la población frente al riesgo de 

incendio. Dicha política informativa irá orientada a dar información sobre: 

a) El riesgo de incendios. Será una información de tipo preventivo con el objeto de conseguir una 

concienciación popular. 

En esta deberá informarse a la población sobre las medidas de prevención, las de autoprotección 

y forma de actuar ante un incendio forestal. Asimismo, se informará a través de qué medios se 

transmitirá la información en caso de que ocurriera la emergencia y pudiera afectar a personas. 

La información se llevará a cabo mediante campañas periódicas y la difusión en fotocopias de 

un resumen del plan, en el que se remarcará aspectos tan importantes para la población como: 

- La forma de aviso a la población. 

- En caso de evacuación: ¿Cómo?, ¿Lugar de reunión?... 

 
b) La emergencia cuando ya se ha producido un incendio. Esta información se facilitará cuando ya 

se haya producido la emergencia y sea necesario actuar de forma inmediata. Se transmitirá 

información a la población y a los medios de comunicación social y todo ello a través del gabinete 

de información. 

La población debe recibir una información clara sobre lo que ha de hacer y evitar en todo momento las 

informaciones contradictorias que pudieran provocar reacciones negativas. 

Se dará información sobre: 

- Situación real del incendio en cada momento. 

- Medidas de protección. 

- Previsión sobre la evolución. 

El fin de la emergencia se comunicará a la población por los medios utilizados durante la fase de 

emergencia. 
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6.2. MANTENIMIENTO DE LA OPERATIVIDAD DEL PLAN.  
 

 
6.2.1. Actuación - Revisión.  

La oficina técnica del ayuntamiento realizará la actualización y revisión periódica del Plan de Actuación 

Municipal frente a Incendios Forestales, para el mantenimiento de su vigencia y operatividad, de 

cualquier modificación de personas, medios y recursos comprendidos en el plan. La responsabilidad de 

la activación y revisión será del alcalde, como Director del Plan. 

 
Aquellos aspectos que, tras la realización de los simulacros, se demuestren no eficaces, serán 

modificados, incorporándose dichas variaciones al texto del plan a la vez que se notificarán a la dirección 

general de interior en el plazo máximo de un mes. 

El plan será revisado anualmente en el mes de marzo mediante la realización como mínimo, de un 

simulacro de preemergencia y/o emergencia o bien de una reunión de todo el personal y servicios 

municipales que tengan implicación en el PAM con la finalidad de revisar las cuestiones referidas a la 

operatividad. Estos simulacros o reuniones se realizarán recomendablemente antes del periodo de 

mayor riesgo de incendio (el mes de mayo es la época más adecuada). También deberán realizarse estos 

simulacros o reuniones siempre que se realice alguna modificación que implique variaciones 

importantes del PAM. 
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6.3. Formación permanente.  

La formación del personal implicado, será una labor continuada, ya que el presente plan es un 

documento vivo sujeto a continuas revisiones y actualizaciones. La responsabilidad de dicha formación 

recae sobre el director del plan. 

Asimismo, la puesta en marcha de simulacros periódicos formará parte de dicha labor de 

formación permanente. 

 
7. CONCLUSIÓN Y FIRMAS  

 

 
Se definen en este PLAN los aspectos relativos a la organización y procedimiento de actuación 

de los recursos y servicios cuya titularidad corresponde al ayuntamiento de Petrer, y de los que 

puedan serle asignados por otras administraciones públicas o por otras entidades públicas o 

privadas, al objeto de hacer frente a las situaciones de preemergencia y a las emergencias por 

incendios forestales, dentro del término municipal de Petrer con la finalidad de coordinar los 

medios disponibles en caso de emergencias por incendios forestales. 

 
Por lo que se da por concluido teniendo en cuenta su necesaria actualización anual. 

 
En Petrer, redactado en diciembre de 2019 

 

Fdo.: David Belda Miró 

Ingeniero Técnico Forestal 

Colegiado 6.283 

Revisado a la fecha de firma electrónica. 
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ANEXO II. PLANOS.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Página 1 
 

PLAN DE ACTUACIÓN MUNICIPAL FRENTE AL RIESGO DE INCENDIOS FORESTALES 

T.M. DE PETRER (ALICANTE) 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III. MAPAS DE RIESGOS Y RECURSOS ESPECIFICOS.  

 

 

Plano 1. Localización. 

Plano 2. Elementos vulnerables.  

Plano 2.1. Riesgo potencial de incendio.  

Plano 3. Accesos y puntos de encuentro.  

Plano 4: Infraestructuras planificadas en el plan de prevención de incendios de la demarcación.  

 
















